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DIARIO OfICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA GUERRA
PARTE OFICIAL

LEYES

Ministerio de Hacienda

EL PRES !DENTE DE LA REPUBLICA ES

PAl(OLA,

A todos los que la presente vieren
y entendi.eren, sabe<!:

Que las CORTES han decretado y san
donado la &iguiente

LEY

Anícu40 único. A los efectO'S del
articulo 66 del Estatu{o de Jas Clases
pasivas del Estado de 23 de' octubre
de ]926, se considerará fallecido en
cautiverio 1Il1 comatlllblntll de Esudo
Mayor D. Sj.gifredo Sáinz Gutiérrez,
euya nwerte ocurrió en esta 'capi.tal
el 17 de marzo doe 1933, hallándose
en situación de reem'p1azo por herir
do, por padecer enfermedad' como
tonsecuencia de las pena'lidades su
fridas durante su cautiveri<l en Aydir
('Manueco5-), debiendo considerarse
COmo sueldo reg'l1'ladcr, a loS' efe.ctos
de determi'nar la pensión que corres
ponde a s'us cau'saba.bientes, el que
-disfrutaba al salir de dicho cautiverio.

Por tanto, '
Mando a todos 'Io.s ciudadanos que

ol:Oa'd'Yt!ven al oum:plimiento, de esta
ley, a'Sl como a todos los Tribunales
'1 autoriKIades quoe la hagan cumopl1ir.

Madrid, ventioc:bo de mayo de mili
11OVecientO.5 trentll y tC\1I&tro.

NICETO ALCALA-ZAMOIlA y TOllua

El :M1nI.tro de lho1lDda,
M<\NUEoL MAIl.IlACO y RAMÓN

(De la Gaetla núm. 151)

ORDENES

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria
SECRETARIA

Junta Central de Veatuarlo y Equipo

V'ESTUARJO y EQUIPO

Circ,Jar. Excmo. Sr.: C~lida'5' ~r

la JlJIlta Central de Vestuario y Ek¡ui
po todas las formalidades y tr6mi'tes
prevenidos en el vigente regloamento de
Contratación administrativa en el lRIarno
de Guerra y oMo el parecer <le la Co
mi3ión permancnte del Consejo de Es
tado, de la Inltervem:i.6n general de
~a Aidmi,niSltralCKm del lEg.tatdo ~ de
la Asesoría de el5te 'Ministerio, se
ha resueoho autorizar a da dtada
Junta centra1 para a.dquirir, mediante
subasta gMeral, urgente y única, las
prendas y efectos áe ~rio y equi
po y primeras materias ¡para el corte y
confección de 4.000 tabardos y ~.OOO ca
potes-manta que ~ e.XJPresan en la. si·
guiente relación, debiendlo regir en dicl1a
stibasta los .pliegos de condi-ciones téc
nicas y lega.les que ron e3ta orden circu
lar SIC publi.can.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de
mayo de 1934-

HIDALGO
Seftor...

llELAC10N QUE SE CITA

3.778 clllPOtes~nta de lana caqui.
16.83'I ta.ibardos. de lana caqui. '
1.200 correa.jes para fuerzas montadal

de Artillerla.
6.200 n1etrOJ de pafia. <:aQui para ca-

pates-manta.
I.S20 id'em de retor.
60 ídem de dril caqui.
6.800 ídem de palio caqui pua ta

bar'do.s.
3.600 Mem de tejido pan forro de ta

bardos.
3.600 ídem de dril espiguilla 'Para íQ

rro de mangas de taIbardo.I.
~8 gruesas de botones caqui de oorozo

de zS miHmetr05.
H2 i'dem' id. id. de 20 milímetros.
474 ídem id. Id. de lS milisnetr06.

84 ídem de tue¡os de corebete del nú
mero 18.

48 kilogramos de juegos de corchetes
dd núm. 12.

,Madrid, 2B de lDa'yo de 1934.-Hi
dalgo.

Nota.-Las condiciones técnica, y le
gales que !le citan en la anterior orden,
aco~an a1 pregeDte número con pagi
nación independientoe.

• ••• •
SECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO D-E LA GENERA
LIDAD

Excmo. Sr.: Vdsto el t~rama lk la
Direoción gener~ de ~ridad de 28
~ mes actuaf, manifesta1ldo que el ca
pitán de INFANTERlA D. Julio Vis
conti Martinez, "Al .sel'Vicio de otros
Ministerios", cD el ClJeI1lO de Seguridad
en ,la ,provincia de Toledo, ha sido tras
ladado a la Generalidad de Cata.luf\a,
a propuesta. de! Consejero de Goberna
ción de la misma, eMe Ministerio ha re
,sueSto <Ne el citado oficial pase ..Al ser·
vicio d'e fa GencraJIidad JO, en las condi
ciones que detennina el decmo de la
Presickncia del Consejo de Minisotros
de 34 de enero úkimo (D. O. núm. 22),
te! que quedará afecto para fir1(!s dc do
cumentaci6n al Centro de Yovi!.ización
y res-erva núm. 7; wrtie1ldo efectos ad
minis.trativos csta. dísposki60 a partir de
J¿ revista del ,mes pr6ximo pasa.do.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cun1P1imiento. Madrid, 31 de
,mayo de 1934.

HIDALGO

.Sclíores ~neraJes de da primera y cuar
ta divisiones orgánicas.

Selíor Interventor central de Guerra.

ASI M,ILAOIONES

IExlamo. Sr.: Por este Mintsterio,
de alcuerido con lo PTOjpUe!llto por ta
lD't.ervenlCi6n Ce.ntral de Guerra, se
ha resuelto claosincar en la &'9iomila
d6n de briga'da, con la antj,giledad de
{Irimero d-e ju,nio de ]93'4 y .ctos
económicos de j,guall fele'ha, al músJco
dc 'Primera, con dcstino en el regi
miento INFANTERIA IllÚm. 9, don
Manuell BarriCllS Meneses, como com-



HIDALGO

prenijido en el d«-reto de 13 de agos
to de 1932 CD. O. núm. 192).

Lo ~omunilco a V. E. para su <:0
oodmiento y cumlPlimiento. Maklrid,
28 de mayo de 1934.

Señ()(" General de la segunda divi-sión
orgámica.

Señor Ioterv~tor ~eott"aq de Guerra.

E:xlCmo. Sr.: Por este Minist-erio se
ha resuelto, de acueroo con 10 pro
puesto ,por la 11lItervenci6n Centra! de
Guerra, c1asilfi.car en asimilla¡ción a sar
gento ¡pI"imero, con la 'an~ad de
24 de f.ebrero ldel934. y iCOO efect06
a'&ninistrativos de 1 ~ marzo ~ró
ximo pasado, al1 mú'Sico ~e segunda
D. Juan Leveque AlTillo, con desti
no en el r~iento .Infantería núme
ro g.

Lo !Comunico a V. lE. ¡para su co
nocimimto y k:~iento. Madrid,
28 de mayo de 119Jl4.

Hn:w.GO

Señor General! <le la seguJllda divi
sión orgánica.

SeilOr lnterventor centra'l de Guerra.

Exano. Sr.: Por eslte ,MSniMerio
ee ha .resuelto, de a«:uer'do con 10' in·
formado !por la IlI'tervelliCi6n Central
de Guerra, daeifiJcaf' en Qa asimilaci6n
de sargeonto primero, lCOI1 1a 'lWItigüe
dad y efectOlS llldtminis'llraJtivos de 1
de abril .de I'9J14, a4 músico de segun
da D. Sabi,no .MzOlTiz Ale8ria, con
destino en etl Tercio, COllllO compren.
dido en el déCreolo ~e 13 kle agoeto
de 1932 (D. O. núin. 192).

11.0 comunico a V. E. paca su co
nocimiento y cumplímk:nto. Madrid,
28 de rna¡yo ide 19J4.

HIDAUlO

Sefior Jefe iSiU/perior lde l'aS Fuerzas
IMi~~ta,re'S de Maf'ruecO'S.

Señor Inltervenltor central de Guena.

DERJECHlOIS BAS1I>VOS

E>OOI11o. Sr.: Vi/Sita aa inlSotMlcia
promovida ¡por el ca/pidll1 de INFAN·
TERIIA 'D. José CasteJllMlos Conesa,
con idesltino en la. Caja de reclUJtla nú·
mero 5'1 (Lugo) , eln ISÚlPlica de ICon
tinuar a'cogido a ¡¡qs bene¡fitCios' de
derechos :pasivos máximos que con
celde elJ vigente :EISit'lituto Id'e 'Oaee'll
paaivlllS, y ctI(Yo leorres'PondieMe des
.cuento dejó .depd"aJCtioár,e'le a ¡partir
d~ mes de octubre d'e I!)JI, sin que
hubiera hecho ren'u:nlCi'a aL¡ulJ1a j te·
niendo en eue.nu. que b finalidad que
se persi.gu,e e,n ja 'lelli'8llación perlti·
nente es 'Que se IPralCltique a lIos illlte·
resal(\os· todos los ldescuellltos debidos
y és,ta finalidad queda cumplida 'COn
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el h«:ho de obEga.r al solicitante 1I.
satisfacer toldas las leUotas atrasadas,
a partk ~eI1 !dicho mels de OICtubre lie
1931, y ISUS mtu"es.elS de demora, con
lo que lSe anUla el perjuicio que en
otro caso habría pva el Te'50ro, este
Ministerio ha resuelto alCJCeder a (o
soli!citado, debiendo abonar el recu
rrente en la forma rqdiamentaria, a
más de 185 cuotas correepon!dientes,
toida6 aas aJtrasacias, y los mtel'eses
de demora de ésta6, praA::tilcándose al
efooto, IPOI" quien lCOri"es(looda, la
oporttma liquidación, y ~1itt1'en

tándose. además, CUlIII1<tO sobre el par
tiJctílar está /prevenido.

'Lo comunico a V. E. ¡para su co
nodmiento y cumplimiento. 'M$ldrild,
24 de mayo de I9:J4.

Señor General de ·Ia octava' dwi
5ión o)lgá.nica.

Exano. Se.: Vista. la im;tancia
promovilda (p<lr' el tenk:tnte lde IN
FANlTIERIA ,D. Manuel RabalSa Do
menech. 'Con destino en IEI Tercio,
en s-.;,p¡ica de que se le conceda aco
gerse a los beneficios de derechos
pasivos máximos que coocede el vi
gente Es-taJtuto Ide 'Glasee ¡palsivas,
a pesar de no haberlo so'licltado opor
tunlllD1et11tej considerando qUe, si bien
el recU'Tren,te debió haber form~ado

d'icl1a lPdici6n en el momento de ser
l'I'omovido a alférez, an.te's de Iper
cibil' su primer sueldo, según está
prevenido en e.I punto ootavo de la
orden de 11 'lIe diciembre qe 1920,
como -la fina6idad que se penjglue en
Ja ae.giSilación oper,ti11'ente eIS que se
pra¡ctique'n a los i1llteresaldO'S todos

los descuentos debidos y es-ta finali
dad queda. cumplida. con, el hacho
de ob'li¡g.ar a4 solicittllll1te a sa.tisfacer
tOdas las cuotalS atraJsa'das, con el in
terés d·c demora corresponKliente, con
el que se anula e1 !perjuicio lQu-e en
ptro caso habrla para el Tesoro, este
Mi,nisterio ha resuelto 8lClCekler a 10
solidtMio, debiendo abona'!' el iTecu
rrente en, la forma reglameIlltaria, a
más de las cuoltas corresJpondieon,te'll,
todaiS las atTasad.a6 y los intereses
de Idemora 'de éstas, /pra¡cti.cándose all
efe.cto ¡por ·quien corres/pon'da, la. O\Por
tuna liquildad6n, y cumpJIimentándo
se, ademáS, 'Cuanto 'soMe tll 'Pal1"ti.cu
lar está ,prevenifdo.

Lo 1C0munko a V. E. ¡para su Clr
1100cimienlto y S:UI11IPIimi~nto. Madrid,
24 de mayo 'de :1934. \

Sel'ior Jefe SUI¡>et'ior d·e la,s Fuerzas
IMilitares de Marruecos.

Sefior I,nterventor ce.n.tra.1 de Gue,rra.

,E~omo. Sr.: ViSIta na inlS'ta,ncia
promovida ¡por el tenit'Dlte de AR·
TILLE'RiIA ,D. José Soáez L.6Ipe7:,
destina:do en ~a Escuela ce Atlitomovi..
Iismo del Ejé.rICito, en 1S~~ca de que
se ·Ie 1C0nced&ll1. ° los derechos ¡palSwos
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máximos del vigente Estatuto de aa.
ses lPa6ivas, y 'teniendo en cue-nta lo
resuelto para varios oficiales de 1..
men'Cionakia Arma, por órtlenes de
15 de muzo último (D. O. aúime
ro 65), este Mmisterio ha relsueLto
a¡cceder a lo S&idtado, debiendo a.b~

nar los '<le6Cuentos atrasados, s~
maTean dichas dislPosidones. -

Lo comunioco a V. 'F., para su co
nocimien.to y clllI1lPlimiento. Madrid"
29 lile mayo de 19314-

HmALGO

Señor ~neral de la primera di\"¡sión
orgánica.

Señor IIIIterventor cellJtral tle Guerra.

Exano. Sr.: Visita aa iDlStancia
pramovida !por el sargento de INIGE
NJEROIS, Aldón Gacoía J)Jaz, con
de6tino en. el batalLón de Zapadores
Minadores núm. 7, en sl\lolica de que
se le tpe1'1Illita acogerse a los benefi·
cios de derechos pasivos máximos
que co~e el vigen'te EstatU'to de
¡Qeses pui:vas, a pesar de no haberio
solicitado oportunameontej comideran
do, que si bien el rocucrente debió
h~r formulado Ididla petki6n en el
momento de haber sido Pl'omovil:lo ~
su lIJCtual empleo, Seg\lll eSllá Ipf"eveni
do ea la cicculac 'de 11 de di'Ciembre
de 1926 (C. L. nUmo 439), como la
finalidad q~ se persigue en la ~egis·
lalCión pertinente, es que se prac,ti
quen a los interesados 1t000oslos des
cuentdS tlebidos, !Y es.ta fi,naiidad que
da cums>IMa con el h~o de ob1igar
a los sodicitantes a satisla'Cer dodas
las lCubtas abrasada6, ° con el interés
de demora lCo~nrlien.te,con el que
se anula el perjuicio que ea otro caso
habría.para d Tesoro, este MInisterio
ha a-esue1lto acceder a lo so1kit8do,
debiendo el recurrente abona'T en la
,forma reglamenta.ria, a más de las
cuotílll correspondienltee, tO'da.s las a,tra
sadas 'Y los intereses de d-emora de
&tas, practi<:ándose a4 efe~to por
quien corresponda la OIP0rtuna liqui
dación, y cumpdimen,tándose, además,
cuanto solbre el pu,tku!at" esltá pre·
ve,nido.

Lo <:omunico a V. E. pa,ra su co
nocimiento y tUll11ll'Jimiento. Madrid,
28 de mayo de 193'4.

. HIDALGO

Sefior General de 1a sép,tirna división
orgánica.

Sel'ior I,nterventor central de Guerra.

:Excmo. Sr.: Viada. da inlStancia
promovida 1)01' el sargento de INGE
NIEROS, con destino en eI1Centro
de MovilizaciÓCl y R~erva nl\Ím. 16,
Luia Hevia Bert:erue,lo, en sÚIPHea de
que se de permita al(:~e a los be
nefi·ciol ,de derechos pui'Vos máximos
qu,e ,concede ~ vic'nIteE's'taltuto orle
Clases pasiva., Ii peear de no haberlo
sOl1idtado oportUll1a.mentej ,conoside
ranldo, 'Cl,ue !Si bien ell recurrente de
bió haber form~ado dicha ¡petid6n
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,Excmo. Sr:: Por e9fe Ministerio se I
ha resuel1to quede sin efecto e1 destino
al regimiento de Infantería núm. n del
.cabo Eduardo Ardilla MancilLa, dispues
to por orden circular de 21 del actual
,(D. O. núm. 118), continuando en el ba
tallón Cazadores de Africa núm. 4. con
Jorme pr~ el Jefe Superior de las
,Fuerzas Mi,li<tares de Marruecos en te
,1egrama de JO del mismo.

Lo ca:nunico a V. E. para su cono
,cimiento y cumpl.imiento. Mailrid, 31 de
,mayo de 1934. .

HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

Hnw.oo

HIDALGO

HIDALGO

--

ltELAClON QUE SE tITA

Soldado, Enrique Bienzobas Ezque
rra, del batallón de Zapadores Mina
dores núm. 7, al Grupo autOlmvilista
de Akica.

Otro, Alejandro Martínez Gao, del
regimiento Zapadores Minadores, al
Grupo automoviiJislta de Africa.

Otro, FranciSlCO Muñoz Gow:á;Ioez, del
regimiento de Za.padores Minadores, al
Grupo autorrovilista de Africa.

Madrid, 29 de mayo de 1934·-Hi
dalgo.

.EJa:mo. Sr.: Por este !liniskrio !le
ha rewe1tb que el tronI&lCta de la Agru
pación de ArHllerla de Ce1;ata. José Las
~ra Menéndez, pase a COJ'&inuar sus ser
vicios a.1 r"nto a caIJa¡Jlo, de donde
,procede, &XJ'I" haberlo solicitado co~ arre
glo a .los prooeptos de la orden CIrcular
de 8 de junio de 1939 ,(C. L. m.n.. 186).
. Lo comunico a V. E. para su cono
cimierrto y cum,ptimiento. Mad1'iid, 29 de
mayo de 1934-

Sd\or General1 de la aegtUnda diiVIÍsión
orgánica.

Selior Interventor central de Guerra.

HIDALGO

Sellor ~nera1 de la primera divisi6n
, orgánica.
Sellor Interftntor oent'I'a.t de Guerra.

Sei\or Jefe S~ríor de !'as Fuerzas Mi·
I1itares de Marruecos.

Seliores General de la primera división
orgánica e Interventor cerJtrllJ1 de
Guerra.

Eximo. Sr.: Por este iMini5llJerio se
Ita resud'to que el oorneta del regimien
to IDÍa~ría núm. 1, José Jiménez An
drade, pase destinado de plantiUa en va
;Cante que de 5U categoría. existe, a la
.Escuela'. Superior de Guerra, causando
,alta y baja en la próxima revi.sta: de
amsario.

Lo cootunioo a V. E. para su cono
~imiento y c~iento. Mad«'id, 28 de
,nayo de lI934-

DIISPiO~iLES

,Excmo. Sr.: Conforme con 10 9d\icí
tado por el obrerofitiado de Artillería
perteneciente al~ B) de la tercera
Sección del CUiEIRPO AUXILtAR
SUBAlLTiERNODoEL EJ,ERCITO
D. Pedro V&r¡'as Guerrero, en situa
ción de di!lPOOible forzoso en ~ segunda
div~si6n orgánica, ette M.ini«.erio ha re
suelto concdder'e el. pa'le a la de "dis
pon!b1'e voluntario" paza la mísma, con
residencia en Sevilla, Como comprendi
do en el ardcllb eUl4to cieIl dacreto de'
.'5 de enero de 1933 (D. O. !116m. 5).

,Lo comunico a V. E. piora w cono
cimiento y cumpUmien~o. Madrid, 29 d.
playo de 19JI4.

,Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resueho que el cabo die la. ~
dón de AiR11IL1.lPJRM. de CclJta., José
Ga.rrcía L8pez, pase a OOI1tiuuar sw ser
vicioi al ~iaUento ligero DÚm. 1, de
donde proe«le, por haberlo solicitado OOCI
arreglo a los~ de la orden cir
cular de 8 de junio de 1939" CC. L. nú
mero 186).

Lo oomuníc.o a V. E. para .su cono
,cimiento y cuntfimiento. Madrid, 29 ck
~ de 1934-

Selior J'efe Stiperior de 1» Fuerzas
Milita·res ~ Marruecos.

Seflores General de la p'!'imera divi
sión orgá.nica e <Interventor central
de Guerra.

,S<:ñor General de la terttra división or
. gánica.

.señores Jefe S14>frior de ias Fuerzas
-Militares de 'Marru«os e Interventor
centrad de Guerra.

Sefior...

Señor ...

,
Circula,.. IExano. Sr.: Este Ministe

rio ha rewe1to, que los individUOJ d¿
Arma 'de INGEN1EROS que figuran
en la siguiente relaci6n, pasen a conti
nuar sus Iel"ViciOl a 1os. Cuer,pos per
manente. de A'frica quetadlén !le In
dican, en las cond'iciones que determina
la circular de 8 ~ jlH1io de 1929
(D. O. núm. 1215), verificándose la co
rrespondiente alta 'Y b&,.ja en la próxi
ma revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y ~l,imi~nto. Madrid, 29 de
mayo de 11934.

Circular. Exano. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que la relación inserta
a conti~ción de 130 circular de 27 de
abril próximo pasado (D. O.' núm. 99),
sobre reintegro de cabos ~ solldadoi de
Afríca a los Cuel"poS de procedencia,
se entienda rectificada en el sentido de
que Manuel Pérez Sándlez, es corneta
y ,no cabo como en dicha relación fi
gura.

Lo comunico a V. ,E. pan su OOCIO
.cimiento y cllflVlliimiento. Madrid, 2ll de
mayo de 1934.

HIDALCO

Sellor ~neral de h ootava tli.iti6n
ora-ánica.

Sei\or 1nter.en'tor oc:eI1ltt'all de Guerra.

HIDALGO

&ñor...

Exorno. Sr.: 'Conforme con lo .pro
Puesto 'POr la Jefatura de las F~rza,s

~ilit~res ~ Marruecos, por este M~·
msteflo se h.i reMre1to que el stl'bayu
dame de !'N1FAN1'IlElR.1A, D. Alejan
dro Serorano Doflate, en situación d<:
di9pOnibk forzoso en Ceuta y agrepdo
al 'bata.IIÓll Cazaidon:s de Africa míme
ro 8, en virtud de 10 .d1Sopuie'ito en la or
den circula'!' ~ It de enero úlítirno
(D. O. núm. 9), pase im ioguat concep
to al grupo de Regulares d<: ~ta nú
mero 3, hasta que le corre~ nue
vo destino.
• LA, comunico a V. 'E. ,para IU cono

CImiento y cumplimiento. Madrid, aS de
mayO de 1934.

en el momento de haber sidoprom<r
vido a su actual emipieo, según está
prevenido en la 'Circula·r de '1I de Qi
ciembre de f92Ó ('C. L. núm. 0439);
como 1a finaqidad que se perSIgue en
la legislación pertinente es que se
practique a Jos interesa!dos todos los
deSoCuenotos _debidos, y eSota ·finaG.idad
queda cOO1opi1ida con el hecho de obli
gar al solicitante a sat)sfacer todas
las cuotas atrasadas, con el interés
de demora corres-pondienote, ton el que
se anula el perjuicio que en ott'o caso
habria Ipara ei Tesoro, este iMiniste
rio ha resuelto aoceder a lo S'Olicita
do, debiendo el celCUrrente abonlW en
la foI'ma reglainentaria, a más de las
cuotas correSIPondiente5, todas Qas atra
sada~ y los i:n4ueses lile dem.OI:a de'
éstas, practicánodose al1 efe<:to por
quien ()()['reslpOD'da, da ~tul!¡¡ 4iqui
Nlación, y IClJIDPlimenllándose, adem.ás,
!Cuanto sobre el putkulu -está pre-'
venido.

,Lo comunico a V. ;E. paca 6U co
'ItOCimiento y lCutD,plimiento. Madrid,
28 de ma.yo de 1934.

DESTINOS

Circula,.. iExano. Sr.: Por es.te Mi
nisterio se ha resuelto, como continua
~ión a la orden circUlar de 22 de! ac
tuad (D. O. núm. '111 S), que d coman
dante del Arma de AV,IACION D. Ra
fael Martínez E'steve, pase desünado con
~arácter voluntario a Ilas Fuerzas aé
¡eas de A,frica.

Lo comunico a V. E. pa'!'a su cono
cimiento y cUllllilimienro. Madrid, 24 de
¡nayo de 1934.

H;IW.GO

SeiJslr Jefe Superior de las Fuerza's Mi
'!Itares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.
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Guerra.

divisj6n

HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

Señor General de la séptima división
orgánk:a.

Seiíores Intendente e Interventor
oentral de Guerra.

RETIROS

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigi-~
do a este Departamento por esa· di
visión con fecha 2Jj de marzo úJ1~

manifestando que el alférez de INr
F.ANTlEllHA (E. R.) retirado por
Guerra, D. Teodosio Herrero GoD
'lález, cum<plía la edad reg~mentarla

para el retiro definitivo el día 29 del
mes actual, este Miniosterio ha resue!·
tK> que ed citado oficial cause ba·ja en
el Ejército por fin deo! corriente mes,
percibiendo a partir de ¡primero de
junio próximo como tal retirado y
por la Delegación de Haoeie-nlda doe
V~adolid, d haber meDSUall de I46,25 '
pesetas que le corresponde.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Mal1ri'd,
30 de maY'O de 193'4.

·EJr.CIIDo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el subtoeni.ente don
:Mariano Gil Huid, con de&tino en
el regimiento Infanterla· núm. 2.$. cau
ee ba~a en el Eijérdto por fin del
prt'5'etlte mes, por haber solicitado
pasar a la situación de retira~o. de
biendo 'hacerse por la Diree,ción ge
neral de la Deuda y OI:ases pasivas el
'SeF.allamiento de ha·ber paSlivo que por
sus años de servicio le corresponida.

Lo comunico a V. E. para S·U co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de mayo de 193'4.

SUELDOS. HABERE.S y GRAT!
FICAiCIONES

Sefior General de .]a scxta división or
gánica.

Sefior Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Mi'nisterio se
'ha resuelto conceder al 'comanda'Ilte
de INF1ANTERIA D. José Apo~ta

Díaz, en situación de reserva y afec
to al Centro de Movilizoación y Re
serva núm. 4 (Granada), se~ún orden
'<le 26 del actual (D. O. núm. Il9),
el haber mensual de 675 'Peseta's, más
SO pesetaos .que le corrCrSJponden como
pension.ista de la Orden de San Her
menoeg'ildo, que percibirá, a partir de
rprimero de junio próximo, por la De
legación 'de Hacien·da de Granada, por
fijar su resi·dencia en dlÍclha 'Plaza, e
gún dis'pone la ley <le 21 de octubre
<le 1931 y decreto de 27 ·de noviembre
de igual ano, ,con derecho a revLs·tar
de olicio.

:to comunico a V. E. para R·IICO·
nocinlioento y cumploimiento. Madrid.
~lde mayo de 1934,

HIDALGO

para su conod
Madrid, 31 ele

Senor General de la segunda
orgánica.

Señor Interventor central de

PILOTOS MILITARES

Señor Presidente dd Consejo pi rector
de las Asambleas de las Ordenes )ii
litares de San Fernando y San Her
menegildo.

Scfiores General "de la tercera división
'orgánica e Interventor central de Gue
rra.

HIDALGO

-
ORDEN DE SAN HERMENE

GUIDO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
;MiJitares de Marruecoo.

Señores General de la octava divi
sión orgánica e Intervenotur ~n

tral de Guerra.

un mes de licencia por enfermo para
O!Vledo y Vigo en 30 de septiemhre
del año próximo pasa<lo, no se h81 in
corporaodo a su destino hasta la fecha,
ni legalizado su situación'; disponien
do al pro¡)Ío tiempo que dicho oficial
cause alta en la esca·la de complemen
to del Arma de INGENIEROS bas
ta cumplir el plazo de responsabili.da'd
mijitar y a·fecto al Centro de Movili
zadón y Reserva núm. 1$ (Lugo)
por razón de su naturaleza; todo ello
s-in perjuicio del resultado del proce
dimiento que se le instruye por aban
dono de su destino.

·Lo comunico a V. E. para su co
·nocimi~nto y cumplimiento. Madrid,
J() de mayo de 1934.

IExcmo. Sr.: ViSIto el esocrito dd Con
¡;ejo Director de las Oroenes MiHtares,
en el que se ¡propone al coronel de IN
FANTiERIA D. Ernesto Arin Prado
p:ua la pen$ión ~ placa de San Hi:r
¡nenegioldo; este Ministerio ha resuelto
acceder a lo propu<c!<to, otorgando al
,interesado la citada pensión con la ano
tigüedad de 26 de fe-hrero de 1933, a
¡percibir desde ¡primero de marzo si
guiente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
.miento y cUm¡)limiento. lfadrid. 31 de
¡nayo de 1934.

Sel1or ...

CirclIlar. Ettrno. Sr.: Por este Mi
ni$terif} se Iharesuelto se consideren
con d@recho preferente para ocupar .Ia'S
vacantes que ocurran en la,s unida<loeJ
de ca.za, al ca;>itán D. ~rardo Fernán
dez Pérez y sargento Mal1ue~ Ramirez
~uayo, y en las de Hildroavioneos y Po
¡¡'moto~s, al olicial citado, ambos del
Anna de AiVIAClON, que reunen la·s
condidone.1 minimas imlís.¡>tmaiblu, en
a·rmonin con lo diA'f)UeMO en la orden
circ\ll~r de 25 de nlano <k 1932
(D. O. núm. 7íZ),

Lo conlltllko Il. V. E.
mierlÍ(¡ y cumplimiento.
mayo de 1934.

.
·Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido

a este Departamel1'to por la Jefatura del
Ct:ERPO DE INVALI'OOS MILI
TARES awmq>aña.ndo instancia del
sargento pri~~o ded mismo, Bux:ta Ben
Hamed I:knisaid, por la cual solicita·ba
dos mese.; de licencia por asuntos pro
P:O$ para Rablrt y Uazan (Zona Fran
cesa). e,te )'lini,;terio ha res~l·to acceder
a la p.:ticiún del interesado, por hallarse
comprendido en el artÍ<:ulo 37 del re
g!anICn-:o <iel Cuerpo. de 5 de abril de
1!J33 (D. O. núm. 82) y con arreglo
.a las instrucciones 3JPI'obadas en 5 de
j.mio de 1905, 5 de mayo de 1927. 27
de junio y 9 de septiembre de 1931
.le. L. núms. 101, 2aI1, 41I Y 681, ri:s
.pectivamente).

Lo cul1:ul1ico a V. E. para su cono
c:miellt·'y c~l1I11plimiento. Madrid, 21 de
mayo de 1934.

Sefior Suhsecretario de este 1f inisterio.
Señor Interventor central de Guerra.

HIDALGO

HIDALGO

OFICIAUDAD DE 'CÜ>MPL.E
M.ENiO

Señ:'!' Gelle'l'al de la octava división or
gánica.

~ñor Interventor centra.! de G~rra.

&;';;.:1'0. Sr.: Acce<li~ndo a 10 solici
tad: por el capitán de INGENIEROS
.o. Akjandro Pardo Gayoso, con destino
en la Comandancia de Obras y fortifi
cación de la octava dÍ\'isión orgánica,
,po~ este llinister:o se ha resuelto con
ced~r;c dos meses de licencia por asun
t05 propios para Francia, Italia, Suiza,
Austria. Checos,lovaquia, Bélgica, Al~

mania e Inglaterra, con arregla a lo
prevenido en la orden circulac de 5 de
junio de 1905 (e. L. núm. 101), debien
,do cumplimentar lo diSl,PUeSto en las di:
5 ~ mayo de 1927 y 27 ~ junio de
1931 (D. O. nlÍms. 104 y 145) Y tener
en cuenta que según decreto del <:Jo
bienIO federal ~ Suiza, se halla prohi
bida el uso ~ uniforme.> en todo el te
rritorio.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 21 de
mayo ~ 1934.

LICENCIAS,

.Excmo. Sr.: En vista del escrito
de V. E. fecha 7 del p.resente mes y
de acuerdo con lo que en el mis'mo
se propone, este Ministerio ha resuel
to que el teniente de INIGE,NIIEROIS
D. Manuel B'reena de Castro. con
~estlno en e<l ~llón de Tetu'án, cau
se ba,ja en e'l Ejérci·to po!'" fin del pre
sente mes, co·n anea·lo a lo dt.put'S.to
en la orden circular de 13 <le marzo
de 1900 (C. 1.. núm. 52) en relación
con e,lpárrafo t<'fccro dell artfculo
285 del Código de Jusbicia Mmtar,
toda vez que habienido marchado con
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PLIEGOS DE CONDICIONES "TECNICAS y LEGALES
~

.que han de regir en la subasta general, urgénte y única -para caádqüiSición de........... .,. .........,
prendas y primeras materias para el Servicio de vestuario..

•
Ctrresp••d~ a la ordea circular de 28 de ••JO de 1934,k(D. O. aill. 123).



La captdla se ~ne de dos palios,
que correspomen UIXI a cada lado de
aquélla, los cuales est~ unidos en la
pa~ media de la. misma Y en dirección
de atrás a addaote, con costura abier
ta, cuyos bordes van pespunteados al gé
nero. La boca de la capucba lleva el
borde dobIiadil1ado, y la parte corr~

pondiente al! cuello, donde van los oja
ks pa.rt: la sUjeci6n al capate, irá pro
vista de SU corre~_1)oB:Hente forro del
propio paño, de unos 40 a 4S milinetros
de aa:f1o.

Ojales.-Los de los cierres laterales
del prll;)io ~ro; los restantes a pun~
ro de ojad bien unido. Todos ellos bien
rematados. '

BotO*s.-.Irán 96aIamente sujetos al
tejido con .hilo. fuerte, el cual, después
de pasar r~das VecAS a tra.vés .del
~ y del orificio del botóo respec
ovo, runatará sobre iIa ca...a interior
asegurándose al eJ¡lCSOr del ginero co~
tres o <:uatto pumadl6.

Hilos.-5erán de aolgod6o, resisteDtes
de la tonallidad del tejido y de color per~, •
manentle.

Pupwú,s.-&rán de cuatro puntada.
~centímetro como mínimo.

MorcClldo.-ICada oapolle-cna.nta lJevará
oosido en el interior, cerca del cuello
y por la parte de la espalda, un rectán
gulo de retor de 10 centímetros de lar
go por aeía de al)Cho, y en el que id
marcada con tinta indeleble la talla a
que Rerteneoe.

E'Jtils prendas &e sumini~rarán con
eniilanas por los constructores, y para
ello cada adjudioca.tario, solicitará de las
Juntas divisionarias donde haya de efec
tuar sus entr~s, una relación com
prensiva de los capotes-manta que ha
de recibir cada ,Cuerpo o unidad de la te
giÓC!, con oQjeto de· que, cuaodo 10t en
tregue en la Junta, lleve ya oalda. uoo
IU emblema correlilPODdiente.

46
102
96

210

3.'

41
106
100
220

2.'l.'

48
110
104
230

TALLAS

x

49
114
108
240

xx

50
118

·112
250

Corchet,s y corcheto.r.-J:)e metal bar
nizado en co.1O!" adea1ado.

Efltbl,tfIiU. ~Bor4ados con algodón
pedé sdlree1 pa.mbe cuadftdo, de
igual género que el oapote, teniendo
el puclle diez eentimetros de lado.
Dim~s.- Se oooíeccionarán en

las tallas que a continuación se indican,
c~as n.edikI.as se expresan en centíme-
tros. .

td

CONCEPTOS

--------------11·--------------

6ake CQIl un orificio de bordes re
donkleados para paso ddl hio y plll"a
que éste no se rompa por frotamiep
too Su color será <ko1 tono má6 pa
recido al del uniforme. Sus dimen6i~

nell suán: 25 miWmetrolS de diáme
tro por lees· mi\imetr06 de espe6O!"
en el b<mk, ~. gLandes, y de 15
mi1itneltros de d~tro por dos de
cE(>esor ·106 pequeños.

Cuello ••• '" •••••• '" ••••••••••••••••,••••
Lar¡¡o por el centro de la espalda.:•••••,••.•
Idem por el idem delantero •.• ••• ••• ••• •.• •••
Idem total de la prenda ••••• , ••• ••• ••• ••• ••.

DIMENSIONES COHUNIS PAllA 'l'ODAS LAS sobrepuesta sin remetu", cosidas 1lIOl-
TALLAS • 'has c<>n ddJ4e pes¡pume, uno de eUOIS

¿P ;al cacto y ~ otro a ro Imi.Itme1lros de
AMeho 'total......a del género, o sean, , &quil!. El pie del cuello y Joa vuelta

aproximadamente, 140 oentimetros. . de la parte inferior van unidos taan-
Cwllo.-Pie: wdtos: <pOr dela.nte, cua- bién con cOSltUra abieu, coo .s~

tro '1 mecfio centímetros; por detriI, c:in- boroes .pespunteados a.1 género, es
co 'Y medio oentimetros. y.uelta.: 1111- taondo dicha6 piezas picadas en toija
cbos: por delante, JO centimetr03; por su aJlldhura con Ja entretela. para ar-
detrás, nueve ClentÍiIne't1"os. mar y dar fomra al cuello, IOOn pespun-

Cant'stí.-An<:ho: siete centímetros. tes ondulados '1ldistanciad06 de 15 a :30
Scwdineto.r.-And1o: en los hod>ros, mib.etr06, ;Proximaldamente.

16 oentimetros; largo: en la ~)da,:30 El <:tX'\Io se une a.'1 caopote eobrepues
centÍ1ne'l!ros; largo: por el ~laatero, 30 to por fuera, a~ y ~n remeter

Abert1lr1J del i>echo...-d.ongrtud, 30 cen- 1a tela ~ aq~. El pie de cuello, por
tlmetros. . su pa1"te InAlcrlor, lleva una tira del pro-

Aberturas del paso de trabilla..-J..on- pio género PIJe_a forrado lín reme-
gitUi del corte, 7'5 centímetros. ter sus tx:rdes la que cub~ tanto la

Trobill!,-,.-~ngitud, 35 oentímetrO&; te1a del ~: cano la de b vista del
ancho, seu centímetros. . cuello.

CIJ/>UCha.-eor.tomo externo en la be- Los tres botones que a cada lado y
ca, JOO centímetros; 'COntorno externo en la Hnea de 101 OOmbros Ueva esta
S?'>re la costura de ambos paños, ~ cet1- prenda, idn collOCCldos: uno, en el sitio
timetros. que correstlon'da al! ojal d~ Ipi.co de la

sardineta, en caída natural del capote;
CONFECCJON otro, a dos oedt.íiDetros d~l borde lllite-

L • ra1 _respectivo, y el cenllral, entre am- Tabardo de JaDa caqui
Va comroo en forma relotll41gUla·r,

con el género a todo ~ aJdlo, de mOdo has y en !la. mítad de su distaa1Cia. Descr#ci6n.-Prenda. de abri¡o, de
que 1&5 or~l1u· /de fábra k1e 6Me Laa trabillas <k la cintura, son tiras cuelpO y cruzada; va forrada y se com
constit'U'yan los bordes .~ d~l pe pa.lío forradas del propio género, de pone de:
capote en ambos cOS'tadot. igual andlura en toda su extenSión, es- D,liJIUeros.-Soa cru,zad<», llevando

La aiberiura del ~¡'11Lew. pan. ta~ rematadas en pico de venda por dobl'C fila de cinco botones, colocados el
~'U cierre, una tft. ¡de 'pafio torrada su cxt.(emo libre; por el opuesto van IÍ1timo a cuatro centimetros debajo del
d Hona con su eotreSIP011diflllte sólidamente cosida., a ~nte; a1 de- talle y·a lo ,largo de sus bordes anterio
<>jal1~~Uolia en el lid<> iZlquierdo,' lanter'? del ~te, por f~a, en una· ,rcs Jos corre~ienres ojales pa ra
S'Uj.eta por Isu bort1e con preúll88 c~ eJIlt~&I6n de; u~ dos celltlinetros des- a:broc:har&e im.is-ti~nte, a derecbas'O
1~88 entre los ojalle-..¡ en .. lado¡ de 19uail dI9~ncl3, a, .c:~r dade lail.quierda. A C;l\da ladO, Yo a la altura
Idereciho ll~a la t:i'!'1I. de 10& botonés' abeptura próltlm2, .haic!& .~ ,centro de. d~ úkimo bot6n, llevan un bolsillo ses
unilda ,por d~l.nte a OÓSltura ~1t'al ~uél; lleva!? t¡¡d)lcn dOl f~ prc-: ,gado con ~tera. formando pico en el
lPor<J.enltro, ~ta Y pespuntea-¡ .S1llas ca4a !Ira,. Codocadal una ~. su centro y ~ada por sus mretDOfr
da. &ta abiertura, en eu ángulo in-: borde~ y la otra en.el IDfenoor, con un ~.¡ en el centro, en el que te
ferior lleva. una w.ene PftISÍ'Ua de. la, cuaJes ueguran e5ta 1Jnlóll. aibrodta el botón colocado en el· de1alt.'
refuer:zo. .' .La:a aberturu de 'P&IO (la'l'& la trabí-' ~ro. N centro del cruce, en el CJC:.,

IEd lC'ane.sú sObrepumo el' de tI. for- 11a le ~J,an practicada& con un sólo llevan una cucbillaida. cuyas dime~'
ma ya ddor¡ta', yendodCO&ido a4 llé-: corte vertial en ek género, IItl cua.! va, nos se dirán deipllés. i
neTO a pe5IPunte, eon 'Uf eal1to1' re": roforndo en ee.tOI~ con parches. Cosladillos.-Van colocados entre ti
metidos, e~ los ~lttr«1llOl de_ interiore. del prOllio ¡éllMO, de liebe esn>alida Y los delanteros. Las. coltur"
IUl1dinet'a~ ,de ¡'(ll~ IhOll11bro~, Que va'l1: centtrnetros de andlo por diez c:entlme:- de u,nión de éMOS con los costadillo"
forraldaiS doel1 'Pl'OIPio ,pafio 'Y tosid'a,s tras de altura, COlilckJ,s a 'PeIt\lW1ltt por su dejan en S'1l ¡parte inferior una abertura
.obre e! ctIeUo, junto a4 e«0Itle, a cOJJtomo y a9rededor de los- bord«» de que se al>rocl1a. con tres corcf1eote1. .
'PftPu,nte, con prellilllu de 'reofuU'Zo la abertura que ¡uarnecen: cada una de Espald.a.-Es de una sola pieza, 11'11
en 101 extremOl. 1 éstu lleva. en WI ángulos IIendas prc- costura a'trás y de forma holgada,· para

IE~ 1CUie1lo será e1l'tf'ebeiado, con .f1( .iUas de refuerzo. faci.litar los movimientos.
lIi~ Y/IUilI dos talpail partldlll, o lea ~te, van reforZllldos lo¡ oja- Mon{/as. -' L'levarán !bQcamanps ~l
/de doI pfezu ea-. ufl&,eortadas :al 1~ de 101 cierres 3at«'_, y lo. boto- mismo tejido que la prenda, cO'SlidaS ~
l$e&gO y unMM en na ipat'te ¡paoste1'ior, nes. están clisidos &Obre. '\)«J'\Ieftos paT'- doble pespunte.
éon costura -abierta; 1.a talPa &U(ierior ches circulares que el <:a4lQte lleva pJ)-' HOlilbrcrns.-Dd mismo género, de
va dobl1alda halda d·entro, ly la in,feror, dentro. • forma tra,pe:Íal!; van cosidas por su ba-
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tural y a.1gOd6n crudo, con exclusión de
ott'a.9~ ~ tibras y ~ propom6n
aa>rox~' del SO por 100.

N,úmero de hiJos por centImdro: ur
dimbre, 15; trama, 12.

Re9isteocias mínimas (probetas de S
por 10 centímetros): término medio de
citCo pruebas: urd.irmre, :lS kilogra
mos; trama, 20 kilogramos.

Ligadura ': Batavia.
Peso mínimo del metro cuadrado a

SCQ.uOOad: 300 graird.
,Humedad: inferior al 10 por 100.
Pérdi&as por contracción, C<l'!'ga y

~sto: en peso, ~ferior :d 4 por 100;
en longitl*l, inferior al S por 100; en
arrlntra, inferior al 4 por 100.

Forr<lS para~: dril espiguilla.
Color.-'--Crudo naturaJ.
Primera materia: a1god6n ctU10 sin

meD:'la ~ otras fibras ni maferias ex
tral'las.

Nlunero de hilos por centímetros:
urtlintlre, 40; trama, 25.

Resistencias plín,imas (probetas de
cinco por diez centímetros), término
medio de cinco pruebas: urdimbre, SO
kilogramos; trama, 35 kilogramos-.

Ligadura: sargas, comhmadu en
dibujo de espiguilla.

PeS() mínimo de1 metro cuadrado
a sequedad: 185 gn'mos.

'Pérdidas por contracci6n, carga y
alpresto: en peso, inferior al S por
100; en longitud, inferior al S por
100; en anchura, inferior al 4 por 100.

Dimensiones: Se coIllfeccionarán en
tallas, que se especifican'3, contmua
ci6.n, cuyas medidas se expresan en
centimetros :

CONFECCION

TALLAS

XX X l •• 2." 3.'

t· s=' ~ W
>- DI >- ~ TIfD •" i F " c; 9- It " :rF' f
...

~ t ir ~lO ... !" :IIr•
:.

Aberturas de los cosfados....,Longittid
1SO milímetros.
BqcanlQngas.~A1tura, 8S mitimetros.
Tapaboca.f.-Arrlrura., 120 milímetros;

aLtura, 7S miHmetros.

CONCEPTOS

!Arae total...................................... ee 81 78 78 75 75 ." 71 10 70
I!D~...................................... 47 44 41 4' 44 42 4' 41 42 41
~dt ..................................... 67 11 14 64 62 62 61 11 59 59

o ele becaaltap ........................... 19 l' 18 18 17,5 17~ 17,1 17.5 16.5 16,5
Peche (coatonlo) ............................... 117 lOS 11. 1M 108 loe 114 117 100 "catan (_1onI.)..............~ ............... 112 101 106 117 1.1 93 01 88 01 ,86
c.eUo .,. ........................................ 40 46 48 45 46 43' 45 41 43 '41

DIMENSIONES COMUNES A TODAS LAS
TALIoLAS

Rl~~i'\':' 1

Bolsillól.-lAngitud, 20 centímetros;
an<:hura, 18 centlmetros.

CaHwGI de los bolsillos.-'Andtura,
18 cendmetrosi alturlt, ocho centí·
metros.

Para la. taUaa segua.da es.tre.cha 'y Cueorpo.---Va forrado interionnente y
tercera estrecha, la anchura de los las ,piezas que le con.s.Htu¡yen están
bollillos y de S11t caderas de cierl'e unidas a costuras senciDa,s; los de
será de 17 centwetros. latiteros 'llevan por dentro en su par-

Cwllo•.....,Pie: Por detráIB, SO miUme- te anterior, sus correspondientes vis
tros; por delante, 40 miUmetros. Vuel- tu, del propio patio del tabat'do, de
ta: por detrás, 90 milf~os; por de- forma trapecial, siendo &'11 parte su
lante o calda, 100 milimetros. Para pedior la de m3l)'or aneRura; su uniÓD
las tallas eeguuda estrecha y tercera en los bordes- se efectúa yendo do
estrecha;, la vuelta del c~lo será: blaaa hacia dlentro la tela del delan..
por d~tris, 85 :mi1hnetr~, y por de- tetO Y la vista S'lipe~a, sin' re
laa,te o cúda, 05 miiimetr~. meter, utando cosidas ambas telas
HomlwM'a.f.~eránd'e klogittd varia· con doble pespunte paraJl,e1o, UllO de

b1e y d~ acuerdo con Ju' tallas, 'de ellos al canto y, el otro a 13 mili-
tal planera qu~ la distam.c:ia: del ,00. metros. •
t6D "'eteote ... de '" milún~trOl, El fald6n lleva el pafto' del tabar
exe'tlpto ea las taO.. NfUnda e.trecha do remetido y con un pe.punte al
'r ter'f,era eeueeha, ,"" HI" ,610 de canto; y el forro cotocado a forrado
40 mtrfft1etros. Et· la,(O del pico .e'l'á y sujeto con otro pespun.te paralelo
de ~ mHlm.etrOl y 6l ancho de tra al an,terior y a J3 mil&netros d'. él.
centfmetr~ en la base menor, y de 'Las «berturlS lateralu va·n canto
,cuatrq cendmetrOl a toe día cend- con canto, llevando cada una su ca
metros del 'Pico; rrerpondiente tapll1a lntedor del pro-

C114CI.-Por la ¡parte a1ta, 130 miJ(o pio ~énero 1. de tres cen~lmetros d.•
metros; en el taUe, 90 mtlfmletros. anchura, unHia al respectlvo costadl-

Cuchillada dll Iscoll,-1A.nthura, la 110: en los bordes de éMos irin 101
conveniente, pata ,dar ta for:ma d~i- corchetes, quedando tas corchetas en
da. EJctensión: en 1&& taDas XX y X, los de los delan,teros. LTevad.n tam
IQ «ntrmé'trOli en la taU'á primera, btén estas aberturas el doble peslpu¡n
niuevé centfmetr~, y. en las tatU~ Se~ te en todo su cot1ltorno, a 13 mm
gun,d'a y tercera, ocho cendmetros.metros igualmente.

FORaoS

CARACTElUSTlCAS DEL 'MJ1DO

!OITq int,rirw 'd il iob<wdq.-Tela
r--~: lana y .0d6n.
ll..::.C~::or~..-(i-ris pardo, resu1tante., natu·
;::~, de la mezcla de las primeras
~I" corres¡pond:entes, sio ttnte al-'

Primeras matC1'ias......:'tána parda na-

Cqlot'.--Caqui verdoso, según mues
Ira, resi9tOOte a la luz solar y agentes
LtmOsféncos, taJor, agua, jabón, !Icalis,
itidos apropiados, dcobol y bencina,
Iebiendo ~rse 1as pruebas en la for
na que de!pu& se diri.

Primera materia: lana blanca entrefi
ti del pais, sin me2IC'l1a de otras clases
le lana ni de fibras extralias y teliida
!II rama.

Ligadura: tafetán c~ueeto.
Número de hiloe por ceDtlmetro: 17

tIl urdid>re y 19 en trama.
G~SIo del pafio: de 1,30 a I,SO miH-I----------------------....:---....- ........---.....

lIletros.
Aprato: castor.
Resistencias mínimas a la te~ratu·

la y humedad ad>iente en el momento
delreconocimieDto: 41 kilogramos en
urdimbre y 36 kilogramos en trama,
IlrrAladas en bandas rájadas de cinco
Ilélltlmetros de aDCho por 36 centíme
!roe de longitud, entre grapas del diGa
IlI6metro SdloR>er y, obtenidas como
término medio, de cinco pruebas.
~iramientos mínimos: 70 milfme·

ttoa
d

en urdimbre y 95 en trama, obtAmiO' como término medio, de citCO
~. '

Piio a sequedald: 480 a S20 gramos
Por ~ro cuadrado.
~: inferior lit' 14 por 100.
'r&didas 1lOl' contralOCi6n carlU Y

Ill>retfo: en pc8'O inferior aJ¡ 4 ,por tOO j

~~o, ,inferior aJ: 3 por 100 ; en an-

~
l B IlrierlOr 81. 3 por, lOO~ .'

.

....~I......Fuertel, 'ptanoS, de C<lI'OZO
"II.ta de calor caqw~ cW

del tabardo, de iguat fonnJ, ,~
y ClOMt~i6n que toe a-rIiD

, 1 .el clfo)Ote-manta.
~chll" y cqrc~#Q,f.-De metIl1 do·
I

I
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COJmllCCION

DI:llEHSIONES

Dllcritci6,.,-iPieza de cuero alaqa-.
Se compone die cinturón. tabali, dos ~ que va dd>1ada en su parte ..qll

cartuc~ras, chapón de cuero y 1m ti- nor, fomando uoa abrazadera PUl
rante de hombrera. Los elementOs dejar paso a1. cinturOO; el resto de eI1a
qu<: constituyen estos correajes nD. lleva forma. estr~ poc ISO IV
pasados en el cinturoo, iDc1.uso 1aa gaota, akaozando su mayor anctmra ea
abrazaderas terminaks del tirante de la plIrte de la- boca superior y r«luciéll
la hombr«a, quedando ·eolocadas las dose algo bacia su e:rtremo. Sd>re la
cartucheru en la parte poeterior y can. anterior lleva otra pieza. de cuero
entre ambas el chapón d-e cuero' el moldeada y provista de UD ojalhaic:ia su
tirante de hombrera, con SUB ~e- ~o, la. cual va cosida únicamente por
mos hacia el costado izquierdo para: ~ =-= 1a1leraJes, dejaaio bueco en
cruzade, en ba.Ddo'kn, sobre el hom.- ~Uo Mi para oolocar el. mad1ete-cu-
bro derecho, y en el miemo coetadlo C wer.
izquierdo el tahaJL ol~.-A'V'dlana natural.

Cal.idad.--euero natural, 00 eopua.
do, 3m defectos, resistente a Ira flexiÓII
y sin teñir, debieolIo resistir las pruebu
que después se Wrán.

...~..
Ctfello.--Será entretelado, con dos ta- po. una vez recibidu aquél1u de las andho de la. CC*'lU. Eetoe eetada

pas partidas, o sea de dos piezas cada Juntas diviaionat'iu. perfec:~e remacbadOl.
una, cortadas al sesgo y unidas en la
parte posterior con costura abiertaj Correaje para fuenu montad. de
la tapa superior va doblada ha<:i& Artilleña
dentro y la interior sobrepuesta, sin
remeter, cosidias ambas con doble
pegpunte, UI1Q de ellos al canto y el
otro a 10 milímetros de aquél. El pie
de cuello y la vuelta de· la parte inte
rior van unidos también con costura
abierta con S'Us bo.rdes peSpunteados
al género, estando dichas piezas pi
cadas en toda su ancltura con la, en
tretela, para armar y dar forma al
cuello, con pespuntes paralelos al es
cote y distanciados de tres a cinco
milimetros vnos de otros jla priméra
pieza citada y la vista, con pes\>un
tes al bies, sepat'ados unos 15 mili
metros aproximadamente.

El cuello se une al cuerpo S<lbce
puesto por fuera a pespull'te y sin re-
meter la tela de aquél. El pie de cae- DlScritei6,.,---ecosta de correa y cha-
110, por su parte interior. lleva una pa de cierre.
tin del propio género, puesta a COI- La correa va con la 80r abrillan
tura: abierta y con su borde illlferiQr tada en la cara exterior y llen. Ut1& D, 1G #1- tU 1G 1Jbra.mr:lnd......,Lou¡i
cosido a forrado. cubriendo taMo la pieza de broche SU~ en uno de IV ttd: por detrálS, de 310 a 215 miJXue.
tela del cuerpo como la de la viSta extremos ~o hacia adeotro y el troe; por delante, de 240 &~ miJme.
del cuello. otro extremo termina en paBta, lin toros.

Mangas.-Serán ~ dos hoju, anidas taladros, para adaptÚIe a 1.. c:ba-'pa. An~: En el doblez de la. abr.ua
a costura sen-i:i1Ia, y lIeprán hasta de cierrej ésta a rec:tancular, con loe dera s.rior, de 60 a 65 miot1metroe¡
cerc& de las bocas de las mangas, ángulos matad·os y algo curva_ .. en la gug3l1ta, de SO a 55 milialetrot¡
yendo de ·las carterlts sobrepuc.u. y aentido .horizontal, y neva interior- en 1'a 'P&1'Ite de la boca lUiPCl'ior (entrada),
con sus bordes remet!dos y cosidos mente en su I~ izoquierdo un pua_ de 68 a 7':11 mrlimetroe j en la 'Pllrfe de
a la.. manga. con doble pes.pumej dor con fiador, a. fin de p. ad~ I~boca inf.erior (sa.1ida), de: 60 a 65 mi
uno al canto y otro a diez mi11metr08 tar la correa a la medida de cad... in- Iímetr~tL!roeso, ada ho¡ja, de ere. •
e interiormente cosidos can·to con dividuo. Al lado derecho tieDe tam- tte3 rm __~OI.
canto al géDero y sujetos coo.el fo- bién, por dentro, 1m fueJW ganCho DI la Púu. moItkodo.-.A4tura: ill
1'1'0. La unión al cuerpo va a castor. Q1Hl efectÍla el cierre del cm1Woo los cottados, !leIS~ En el ce!I'
corriente sobrehilada. abrochando en la. pieza del otro ex- tro, IKJeft cen~.

Bolsillós.-.lrán rematados exterior- tremo. La chap. de cierre nevad. en ~ncho (~): en MI bonie ..
mente en !tU a.ber.tura.· con un vivo su centlro, en l'elieve, el emblema del ~rJor. 90. 1JJIlimetroe ¡ en \:a ~ del
del propio pafio, con doble pe&pume Cuerpo. . ir:: 83 mIlmetroe; ¡rueso, tres mdla»
alrededor de ell& y con una fuerte raIC.o/Of'.-Del dntur6n:. lIIVe1lau& natu- Abf'(Uod".(J._A.la.~. .: ~-........
presilla en cada uno de sus mTeaJOS'j ............ ...~ .......UUII"•• -

la cartera va forrada y con igual pee- De la chapa. del cierre y remadlea:
punte en lSU9 cantos j los bolsillos dorad·o. .
serán de retor moreno, suave. bien C(J/idod.~nturlln: DIe cuero DAto- 9 cuero iTi tobcado, natura:Itneafe,
cosidos. ral; no encruadoj sin def«toej re- o tea, 000 la flor baeia afaera, q\iedlll'

Ojales.......Jú>s de los dela~os, del pro- ..istenlte a 1& flexiÓD y .iD teftir. de- do la 1*1le de']a c:amaza dentJro, ni'
pio género del tlllbardo, con presilla biendo resistir las. pruebas qlIe cte.- PIda Y sin forro aJcuoo.
en el ángulo próximo al catlto, del pués se dirin. La lIbru8dera .remata, por 'MI ¡pIItI
que quedan' a ~5 millmetr08. !Jos de ·Cha.pa de cierre: de mletal dondo. inferior, mediante 1& e6Ilida uni60 CllII
las cartuaS" de los bolsillos y homl- doe reaiadw:t tublal.ata, de adla& h4"
breral. a pumo de hoj&I, bielll unido, DIIlB!C'IIODII de e8Ita pieza, .tu cualet quedan edotI'
todos ellos bien rematados. -, UftI¡ • otra, en toda .u extensi6D 1

Boto'WI.-lrán sólidamenlle !Njetos al DII MItW6K.--iLooIit,.r, 107 DHme- cosidu verticalmente en .11 eentro, a'"
tejido con hilo fuerte, el cal. da- 11 ro.; eadlo, cuMrO ~; tdr de la .....ra e~ pd
~ués de puar repetidla. vece. a ka- I'rutlO, cuatro mlUmetrCllt. - e:aatoI, cociendo en Fa pane' ~..

. vés del te-jido y orificio de.! botón. r.- 0uJpa. del c1en'e...,..TCJ4aoIa;: 1JoDP. rior de ett:u lOOItUrU la pea~
pec:tivo, rematar' IObre la cara iD- tud total, 75 milSmekC»j audlo lO- por eut bottdeI, iIa qlJe ademú ~
terl.ar, aaeprándoee ...1 apesar del tal, 55 ~; PQeIO. mU&de- ~~~~. z1 caato, • -1
género con tres o cuatro pum". tro 'Y' medio. Iiete ft1'11111KO'0I del mismo. . . '

HUoI,-Serán de aJlo06n,~ PtJMlllar,....¡puo·~ .p mi1'be- Lo. dlullnt lrin bien T~
de la tonaHcl'ad del tejido y de c~ trot; aLtwa, 1... • miUmek'Oll; .....-o. _~: btarin~ a ~, '
permaMnte. cuatro pzi)imetr(llt. .....,... -~
p"~,.t,,.-Sfdnde cuatro pun,**, Piad«.~ totIl1, NI....... Hilo: El utlUado _i el~

¡por cen.tlmetro. co~ mhwno. trOlj ,rulO, .a46meb'o, caMrO mlll- eomel'C~lmeDte "'PfI1'JI§", de aJp!611 eat'
MMcadO•.....c:a.da. talludo llevt.rl COIl- metrOl. ~ encerado.

do en el forro, c«eII del clle'110, un GOftClIo. _ Anc:bun, *> mUineltrOl' T4JD&f!o de pmtada: T...
rect'n¡ulo de. retor de 10 cendmetrOl I'MMIOt m6Ilmetro .., medio. • por eentlmetlrio como mItDimo.
de 114'10 por Hi. de ancho, en el que Caotot 'bJadoI.
iri muc.d& con tlnta· Indeleble la ti- COHnCCIOJf ft-tacbera
lla a que Sl«tenece, en uta.. forma: --
talla X anchaj taJ.la. primera', catre- . Ca.ntoalujadoe en '1t.'1 pUteII de Dllcri/cid,.,-i!JItI:Ir:he de CIWO de
eha j tall. segund,.. a.n<:ha. etdter.. cuero. El extiremo dobltido loan. .1 ma de ipU'ale1epfpedo~,~
. F&as prenda:s se IUmlnitt1'arln etc milmo, que aujeta l. tliez& de 1lro- lo de talpa. y con~ íu6cieDte.tj

emJblemu por 10& coMtruc:t~, e'l1I- che, M uel'\K'&~ ....... ra lIiloju un pequete de c:&rf;UCboI ....í
cargándose de adquirirloe cad.. Cuer- ches tubulues, ~to. en 1fneI. 111 ma ".Carniqo.. •
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Calidad.--J:>el tirante: cuero natural,

no eng;ruado, Gin !defectos, resistente a
la flexión y sin tmir, debiendo resistir
las pruebas que después de dirán.

Aniolla, hebilla. y pasador: de metaJ.
dorado.

DIMENSIONES

CONFECCION

El cuero irá, na,turalmente. o sea, Con
la flor hacia afuera, quedand~ la pa.r
te de la camaza dentro, ras-pada y sin
forro aI,guno.

La hebilla estará s61idammte sujeta en
el cabo rebajado y doblado hacia aden
tro del trozo respectivo, 'OOIl costura a
cada canto y apunte ¡rl oentro.

Las aJbrazaderas de cuero la3 constitu
yen· una ti'l"ll. de did10 ma.terial que se
doMa lpOr su ·parte 9lJP('rior, alprisionan
do la anilla de sujecj6n ¡por su laido rec
to, estando unida en e9ta parte con el
otro.. extremo, ~n 'Costura que abarca los
tres gruesos de cor~a que se reunen.

Costuras: Estarán hechas a mano a.
dos angujas. .

Hilos: el utilizado será el ~ominado
comerciadmetllte "¡perlé", de a,,1godón COD-
venientanen~ encerado. .

Tamafto de puntada: tres puntadas
por ~ro, como mínimo.

CaJlt(8 ~ujados en las llQrtes de éuero.

• Tirante: Longitt*l,paI'lte corta, 23 cen
tímetros; parte larga, 85 centímetros'
~nohura, 35 mi&netros; groeso, tres mi:
bmetros.

Abrazadera de cuero: Longitud total
descontando la anilla, 55 milímetros' an~
C}tura, dos centímetros; grueso, <los' mi
lunetros; ¡paso, el convieniente para pa
sar el cintur6n, quedando ~'l1Stadas al
mi5llDO.

Anillas de sujeción: Eje mayor, de
z8 a 29 milímetros; grueso, tres milí
metros.

Hebillas.-Longrtud total, 42 milíme
tros ; ¡paso, :!fi milímetro;; grueso del
.cuadro: de freme, siete milímetros; late
ralmente, tres milímetros; diámetro del
c1a.villo, treS milímetros.

O jales de los extrelllos.-illistallcia en
tre ambos, 60 milímetros; distancia del
primero a la punta, 17 mi1únetros.

Taladros def Jnm.lal. - Equidistancia:
tres centímetros; <listancia del primero a
la punta, siete centímetros.

Pailo para capotel-manta

Primera nwteria.......I..ane blanca entre
fina dei rpais, sin mezCla de otra clases
de 4ana ni de ñbras e:x.traftas, y tefiida
en rama.

CoIO'l'.-CaQui verdoso, según muestra,
¡persi.!tentc ala !uz solar y agelltes at
mosféricos, lCal1or, agua, jab6n, ücalls,
6cidoe .opiados, aJicohol y bencina, de
biendo haterse l1u pruebas en 1a forma
que detotá te ¡dirá.

LigaátwIJ.-Tllktán~o o sa:tina
(pafto a do. caras).

A/H'lJlo.-}Qlton.
Núm«o de hilol ~11f' centlm.elro.

De la.) a talS en urdimbre y de liS a 17
en trama.

R,l'istencitu _"imas ~ ItJ tem~ef"(,JJ:,'"
ra y humedad ambi"", ... :,1 ~: o
del rlCollOcMmmto..---.4S k'i\ograan..'J8 en
urdid>re 'Y 40 kilogramoe en trrlll, <lb-

.'

CONFECCION

Cbap6n de doero

Tirante de homIllrera

~; por la Inferior, van &in doblar y
~et05 por tres tubu1ares.

La p~ de s~«:l60 de la aniDa de
enlace, se halla dclblada hacia dentro en
su parte superior, donde a sujetan dos
~ ,. estaodo <:<16m por todo su
contorno.

La correa de cierre se 5ujda a la tapa
por dos oo,,'"turas y dosremadtes entre
ella3.

Costuras: estarán hedIas a mano a
dos agujas.

Los cantos de las di~rsas pieza3 irin
lujados.

Hilo: El utilizado será el denomina
do con;'Crcialmente "perlé", de algod6n,
conv«uentemente enoe~.

Tamaño de ¡puntada: Tres puntadas
por centímetro C()IJl() m'ínimo.

Descripci6n. ---1 ~ieza rectangular, de
cuero~, provIsta de dos puentes por
su cara mterna, para su desiizamiento
a lo largo del cinturón, y cuyo objeto
es protq¡-ar comra el mosquetón cuan
do se lleve éste colocado en bandolera.

Color.-..Ave11ana natural.
CtJlidad.--Cucro natural, no engra

3ado, sin defectos, resistente a la fle
X1i6a y sin tdiir, ~iendo resistit las
pruebas que deSlJlUée se dirán.

DIMENSIONES
_.~4?N3PIIIJ••.1lII"';¡~:..,.·_""". ¡,¡ ·;~!'l'1"'~:lIJ

Del chap6n: Anchura, 14 centinletr06;
altura, ¡,¡5 mi~os; grueso, cuatro
milimetr06. .

De los ~es: Longitud, siete <:en
1ámetros; andlura, ::aS millmetros; grue
~, dos milimetros. Ancho de paso: e1
conveniente IPQra que pase el cin'tur6n
sin gran prcmiosddad ni demasiada hol
.gurL

CON"l'JilccION

DIMENSIONES

D~ la c(J¡'luchera.--.,Lcmgi·tud total, 14
~ros; anchura total, SS milíme·
tros; altura t· tal, 95 milímetros; grueso
de la pieza anterior, cuatro milímetros;
~o de la pa;red lpOsteoor y tapa, tres
Il11límetros.

Pasadores.-Anchura, ~ milímetros;
ancho del paso, el suficiente para que
pase e1 cintm6n sin gran premiosidad
ni' d«nasiada hotogura. '

Grueso: dos m¡'Kmetros.
Pie6a de la sujeci6n de la tm4l1o ~

tlIlace,-Longitud, cinco oentímetros; ~11
diuca, ~ milímetros; grueso. doe mili
metros.

Correa de cin're.-LongittaJ, 125 mm
IlJetros; anchura, :aS milimetros; grue
so, dos miHmetroa.
~nül(J de enlace.-iI..ongi¡tUd total, 34

JnI1llnetros; anchura, totall, 130 mH'fme
tros; grueso) tres mi.1ímetros.

Ambos puentes se wjetarán al c:ba
p6n mediante dos remaches tubulares, en
cada uno de SUS extremos, dispJe&tos
dre 1a misma. :liMa los • la parte
superior e igualmente le» de la inferior;

.m cuero se colocará, rWuralmet1te, o didtos tIilulues estarán iperfec:tam~te
lea, con la flor hacia Qlfuera, quectamo rernad18idol por la cara interna dcl cha
'la ,parte de la ca'!"naza denllro, cupadap6n.
r lin forro alguno.
.1La cartuchera está lCODItituita. esen~

CWmente por dos ¡pieau; una anterior,
que forma esta cara, y eden18s, mediante Descripci6n.-Tirrame de. cuero para
~s en diedro recto, la. dnferior y ser utiliado, cruzándole eobre el pecho
..." law8'les, y 0CIra p~za ~r qqe ~ baadole.ra, aobre el hombro .de~o
=.e la cara de esta parte y forma 1a y UrDido al cinturón mecti,ante ka abra-

. fJata 11- ---taña _ el f"-'- 'Y --... zaderu de anilla que tiene en - dos
hoA.... ~... ...... ...... ....."" .......- extremos. Es partido en das ttOZQl ija..
~ sujet~se ·éstos entre eIl. me- igua1'es, que "te unen delante a puiltal y.
~ wlatpll.s triangulares de la. prunera hebi~1a que correepolQm .. 1Iae palI'teI
-.re laslatera~ en. 1M eIQlJlIlU ces- larga '1 corta,~ lle.vando
peetiyas, que te a"C'W'aD con treI ~- ésta, ademú, 1" 'Va¡uil1a; ead;)oa trOZOl
-- cada una. . tienen, en ws extremoe, de» o,jalea, que,:roda. 'Ia.s uniones, en 1& fllU'II:ie de w en unión de 110 ~r meti1ico, apri
arista&, le efeclll6ac <XlC) eottio .. b .ionanla aMia de 1a 4'elipectiva Ibra
,"u en el etpelOr del cuero, quedafldo zadera de cuero, 101 CJue .."en. para &le
ritlbles tu puntadu en ..... cara&, &'W'U ~1I01 al ciaturon.~
rOl'nliando COItul'U p.ra"eu a la cita- en el mttmO. El l)uotU,' QIIe e. de ...
~ arista. En la uni6n de lII1De pie... miacna atlCblJn. del ftlIto del tlreme, lleva
'unto .. la boca, 1& ara poaterior tÍ«le cinco taladrO' ~ra abrocharle en la 1»
'*l1Jeftu eoiIa&laa que le ada&ltan .. 101 bi11~ ..~_ es doble, reetatlCU1'14" 'Y con
~, .uj~ con un tubular. -loe a.ngwo. nIclondeadOl.·
Lo. 'PU&dore. van doblados hacia den- . Colot'.-Del tirante: avellana Dltural.
~L&»r aa lPU'te .~ior, ''1 sujetos el1 De la anilla, behilta y &la_dor; ama-
UQlO ·litlo por 1m oosldo y 00& tubIl&- 1'I!o11o. .

lEln 1a parte posterior' lleva da. pasa
dores de cuero para uecuraria, 1*'000
la en el cinturoo; eatre los das pasado
ru va una pieza de cuero, en la que se
aloja una aniUa, que 8e1'Virá pua el en
lace COD los tirantes.

. La tapa tstá oonstituída por la pieza
de la parte qx¡s1leriOl", doblada c:onv~
tanente, llevando en el centro de BU
cara anterior tma correa que tiene cer
ca de su extremo un ojal pua efectuar
el cierre, engancbándoloe ~ un botón
metálico colocado en la can inferior de
la cartuchera.

Color.-IDel cuero: avellana natural.
De la anilla, botón y rema<hes: ama

rillo.
Calidad.-Cartuchera, !p&Sa00res, pieza

de :la anilla y correa: De cuero natu
ral, no engrasado, sin defectos, resi:.s
tente a la flexión y sin teñir; debrendo
resistir las pmebas que después se di
rán.

An¡'Ua, botón y ~: de metal
dora<lo.
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tenidas como término medio de cinco
pruebas ~n bandas rajadas de cinco «n
tÍlnetros de ancho IPOr ~ centímetros
de longitud, entre grapas del dinamó
metro S<:hopper.

Estiratllietltos 'ní"imos. -70 milúne
tros en urdimbre y 95 en trama.

Grlleso.-I,60 a 1,So milimetros.
Peso del metro cuadrado' a seqllCdad.

S30 a 590 gramos.
HUII/.cdad.-J.nferior al 14 por 100.
Pérdidas por contracción,' celIga y

apresto.-En peso, inferior al 4 por 100;
en largo, inferior al 3 por 100; en an
cho, inferior al 3 por 100.•

Ancho del tejido.-lI.4D centímetros.
LOIJgitlld o tiro de las piezas.-De ~5

a JO ,metros, plegadas al metro.

Retor

Primera materia....-,AlgooÓll limpio, sin
mezcla de O'tras fibras ni materias. ex
trañas.

Tejido.--Crudo, bien hilado y torcido.
sin manchas, nudos ni escarabajos.

Color.-Blanco, crema o crudo natu
ral.

Ligadura.-Tafetán simple.
NlímCfi:O de !lilas por centfllUtro.

De 2'1 a 23 en UlI"dimbre y trama.
Peso del metro cuadrado en estado de

seqlUdad.-De 175 a 195 gramos.
Resistencias 1II.íllimas ,0 la temperatu

ra y humedad ambiente ~n 'f!l tll()llUnto
del recolwcimU>,¡/o.-45 kilogramos en
urdimbre y 40 kilogramos en trama tér
mino medio de cioco pruebas en bandas
rajadas de cinco centimetros de ancho
por 10 de longitud entre grapas del di
nam6metro SolI~r.

Perdidas después de un 14vado en :solu
ción de jabón en caJ~IJte al 1 por 100.
En peso, inferior al 6 'POr 100; en Jon
gitud, inferior llJ1 6 IPOr 100; en ancho,
inferior aa 5 ¡por 100.

Ancho del tejidoJ-S8 centímetros.
LOllgitud o tira de las pk.ras.--iDe 90

a 100 metros, p1<lgll1das al metro.

Drü

Primera materia.-.A:ig0d6n sin mez
cla de otras fibras ni m3lterias eJctrafias.

Color.-Caqui.
Núnuv:o de !lilos por cent(metro.

U rdini>re, 40; trama, 25.
Resistencias mínimos (probetas de S

por 10 centlllUtros) , término IlUdio de
cinco prllCbas.-U.rdimbre, SO kilogra
1110'; trama, 35 ki1ogramos.

Ligodura......Sarga.
. Peso mfnimo del metro cuadrado CI
seqllCdad.-<185 gramos.

Pérdi<kJs por contl"ClCción, cdlga ,
Clpresto.--En peso. inferior al S por 100;
en longitud. inferior al S ¡por 100 ¡" en
anchura, inferior al 4 ,por 100.

Ancho del tejido.-72 centfmetros.
Longitud' o tiro de las P~.llJs.-De 30

a 40 metrqs. plegadas al metro.

Dril espiguilla pera forro. deman·
sal de tabardo. ...

Primera matfl·ja.~A1ffold6n crudio 3in
meZICla d~ olra•. fibras ni materias eX'tra·
...·e
U~~-;:Cd~o h~:r~;". centlllUtro......

breo 40; trama, as.

Resistencias mínimas (probetas de S
'por 10 centíllUtros) , término medio de
ci'ICO jlrueOO.s.--Urdini>re, SO kilogra
mos; trama, 3IS ki1<lgramos.

Ligadura.-1Sargas, codina<las en di
bujo de ~iguilla.

Peso mínimo del metro 'C1fOdrado a
sequedad.-185 gramos.

PerdidCIs pon conto1'occión, carga y
apresto.-En peso. inferior al 5 por 100;
en loogitud,inferior al 5 ¡por 100; en
ant'hura, inferior al 4 por 100.

Ancho del tejidoJ-']2 centímetros.
Longitud a tiro de las piezas,-De SO

a 60 metros, Plegadas aJ1 metro.

Paño para tabar<lo!I

Primera materia.-Lana blanca entre
fina del país, sin meda de otras clases
de lana ni de fi.bras extrañas y teñida
en r3l1la.

Color.-<Caqui -rerdooo. según muestra,
resistente a da lw: solar y ag~es at
mosféricos, calor, agull" jabón, álcalis,
ácidos apropiados, afoobol y belEina, de
biendo hacerse las ¡pruebas en la. forma
que después se dirá.

l.igadura.-Taf~án compuesto.
Número fk hilos ~or cene(~tro.

17 en urdimbre y 19 en trama.
GNlCsO fkl ~aiio.--De 1,30 a I,SO mi-

límetros. .
Apresto.-Castor.
Resistmcias lIIÍ1Umos a la temperal"·

ra y humedod ambiente '1$ ~l ~lJIo
del treconocimiento.-4lI kilOglramos en
urdmtlrc y 36 kilogramos en trama;
probadas en bandas rajakias de cinco
ccntLmetros de ancho por 36 oen15metros
de longitl.kl, elJtTe g~s del dinamó
metro Sdt~r y obtenidas como tér
mino medio, de cinco pruebas.

Estiramientos ,,"nimos. -?O miJlme
tros en urdimbre y 95 en trama, obte
nidos como término medio de iguaJ nú-
mero de pl'ttClbas. .

Peso a sequedad.-.I,tBo a sao gramos
por metro cuakirado.

HUllUdod.-'lnfetior al 14 por 100.
PérdidCJs por contracción, cdlga y

Qpresto.~n peso, inferior a1 4 por 100;
en largo, inferior aa 3 rpor 100; en an.
olIo, inferior al 3 ¡por 100.

Ancho del tejido.-il44 oentfmetros.
Longitud o tiro fle 1(J1 piezas.-IDe 115

a JO metros, plegadas aJ metro.

Tejido para forro • tabardoa
.. ,.....111•• '1_

PrimerlU malenas.-Lana lPI4"da na
tural y a.'Igodón cruOO, oon exclIaión d~

otras fibru y en ¡proporción aproxima
da de~ .so por '100.

Color.-Gris, pardo, ,resultante natu
raJmente de ,aa mezda de da primero
materias oorr~ientes, ..in tinte aJ-
guno. •

N'Úmero cü hilos ;or 'ccn,Hmelro.
Urdilmre, 1'5; Ibrama., 12.

Rtsistencias mí,","",s \(p¡robetClS di S
por '10 centfmetros).-Tézmino meldio de
cinco ,pruebas: urdimbre, :aS ki1ogra
mos; .trama, 30 ki~ograrnos.

Ligadura.-J3atavia.
Peso mínimo del IlUtro c~' CI

sequedad.-<JQO gramos.
Humetlad.-Inferior al' 10 por 100.
Pérdidas por controcciÓffo, CrRgCl 3'

apreutr:"-En peso. inferior aJ1 4 por 100;

Jt~~\. ..
en longitud, inferior lII1 5 ¡por 100; en
and1ura, inferior al 4 por 100.

Ancho del tejido.¡-l44 oentímetroo.
~ng}tud o tiro de las piezas.-.De -40

a SO· metros, pl~ al ~ro.

Botonea
. .",

Descripción.-Lo3 de coroio. de ii
.20 Y 25 mi1ímetros.-Podrán ser taGI
bién de pasta o ce otra materia equj.
valentc, pero sin asa ni parte metálica
alguna. El anverso, que será plano e imi·
tando cuero, llevará troquelado un círcu
lo concmtrico ¡próximo al borde, sefm
jaIilo ¡pequeñas puntadas. y en el rever
so, tendrán un resalte con un orificio
de bordes redoOOeados para paso del hi
lo y ¡para que éste no se «'~ por fro
tamiento.

Su cal.or será caqui verdoso. lo más
parecido aq del uniforme. Los de 20 y
25 milímetros de diámetro tendrán un es·
pesor de tres milímetros en los bordes
y los de 15 miJimetr05 un espesor de
dós miJ.ímet.ros.

EmpaqlU!tado.-iLos· botones serán en
tregados en cajas o paquetes de una
gruesa a granel, cQlTt)rometiéndose los
adjudic3ltarios a rqJOOer los que presen
ten aJgún defecto o las faltas que hu
biera.

Características técnicas.......-1Lo& botoneJ
de color deberá.n ser sometid<Js a las
prU4:lbas de ¡permanencia en el tinte, fi·
jadas ¡para Jos ,tejidos de aJgod6n caqui,
si bien &ólo se exigicá que no tifiao el
lÍQuido en que se verifique la prUt'ha.

Los botones que no sean de coroeo,
deberán, además. no de51formarse des
pués de sumergid<Js en agua hirviendo
durante quince minutos.

'En iguakiad de comiciones serán pre
ferido3'los botones de coroZQ a los de
¡pasta.

Corchet..

Primera materia.......Metal barnizado en
bronce.

DillUnsiones.-J...0.9 conocidbs en el co
mercio ¡por el número .Ira y 18.

EmpaqlU!tados.-L09 juegos ee pre
selltarán separados los machos de las,
h«nbras.

Prueba de permanencfa de tinte qUl
han de eJ-cutarse pera 101 "Jldo, de
lana color caqui, actaaJmente re¡)a-

mentarlo.
Puebas 3' tnodo de operar e ilJlerJlf'"et~

ció,.

A. IE~.ici6I11 a ,la luz lolar '1
a.gent~ atmosféricos.

Se operará en igual forma 'Que·Jj
ind'ieada ,para e80ta misma pt'IU~ba f
los tejidos caqui de algodón'. :t

En esta 'Prueba no debe cambi~lI'"
tonaHdad del color.

B. InmeraLón en agua fria. du""
te veirntlcuatro hora••

Se c;pera en igual forma que ta
mucada. pan. eSota mli.ma pruebli en.
los tejidos caqui de algodón.

'En esta prueba no debe teftlrse el
liquido ni cam,biu !latonalidad del
color de la muestra.

C. Irm1er.ión' en agua hlt!viendo
dl\lrante treinta minutos.

.......



Pn1ebu de permenencla de tinte que
han de ejecutane para loa tejidOll de

algod6n. color caqui

transcurridos los cuales s-e saca la
muestra, se lava al agua corf-iellite y
se deja secar al aÍt'e.

lEn esta. oprueba no debe teftlrs-e el
liquido ni cambiar la tonalidad del
t~jido.

K. Inmersi6n en una solucioo de
dos gramos de jab6n blanco, !puro y
.neutro de sosa y SO ocntígram06 de
carbonato oSódico por litro, hirviendo
quince minutos.

Se sumerge un trozo de la mues
tra en un Il"ecipiente que contenga la
citada somción durante quince minu
tos. Pasado este tiempo se saca la
muestra, se lava al agua corrk'hte y
se <ieja secar al aire. .

En esta ;prueba no debe cambiar
la tonalidad del color de la muestra.

iL. Inmersión en' bencina, en frío,
duran·te veinticuateo horas.

Se sumerge un trozo de la mues-tra
en un recipiente que contenga dicho
lk¡,uido, a la temperatura ordina-ría.
Pasadas las veinticuatro horas se sa
ca la muestra' y se deja secar al aire.

En esta prueba no debe teñirse el
líquido ni camhiu la tonali<ia<i del
color de la muestra.

1M. In·mersíón en alcohol, en frío,
durante veinticuatro boras.

Se &umerge un trozo de la muestra
en un recipiente que conte1l8a el ci
tado liquido, a la temperatura ordi
naria. Pasada9 las veinticuatro horas,
se saca la muestra y se deja secar
&1 aice.

lEn esta prueba no debe cambiar ta
tonalidad del color de la DllUestra.

~ operará en ig'Ual forma que la
marcada pan esta misma proeha: en
los tejidos caqui de algod60.

_ En esta 'P~ba no debe tefi~se el
liquido ni cambiar la tonalidad dd
color de la muestra.

D. Inmersi6n en una soluci6n de
jab6n blanco, puro y neutro de sosa,
el 1 ,por 100, en frío, ducaDte vein
ticuatro horas.

Se operará en igu\l forma que la
marcada para es-ta misma- pn1eba en
los teji<ios caqui de algod6n.

En esta prueba no debe tefiirse el
líquido ni eambiar la tonalidad¡ del
color de la muestea.

E. Inmersión en una solouci6n de
jab6n blanco, 'Puro, neutro, de sosa,
al 1 -por 100 !hirviendo, dUrante quin
ce tní1111toS.

Se operará en igual forma que la
marcada para esta misina prueba- en
los teji<ios caqui de algod6n"

En esta prueba no debe cambiar la
tonaH<iad del color.

F. Inmersi6n en una soluci6n de
carbonato sódico, al S por lOO, en
frío, durante veinticuatro horas.

Se operará ~ ig'Ual forma que la
mareada 'Para esta misma prueba en
los teji<ios caqui doe algod6n.

En esta prueba no ~be teftirse el
liquido ni cambiar la tqnalidad del
color de la muestra.

·G. Inmersi6n en soluci6n de car
bonato s6<1íco, al S por lOO, en ca
Mnte, dura·nte treinta minutos.

Se sumerge U11 trozo de la mues
tra en un recipiente que contenga la
citada soluci6n entre So y 60°, roan.
tenién<iose en e&tufa a dicha telJllpe
ratu-ra durante treinta: minutos, trans
curridos los cuales se saca la mues
tra. 6e lava y se deja .sear al aire.

En esta 'Prueba no debe cambiar
la tonalidad del color de la muestra.

·H. :Inmersión en una solución de
ácido sulfúrico, a tret grado! BeaUllllé,
en fria. durante veinticua.tro horas.

Se wmerge 'I1n trozo de la mue&tra
en un redpiente que contenga la ci
tada solución a la temperatura ordi
naria. Pasadas ·las vein.ti.c~-tro horas,
H .ea la mue.tra, H la'Ya al ll8'Ua
COtT·iente y se seca al aire.

'En esta prueba no debe tefline el
15Quidoní cambiar la ftOlMl.lidad del
color de la muestra. .

l. Inmersión en· una eolucl6n de
lcido sul'fftric:o, a tres g~dos BeIJU
mé, hirv~ndo, durante cinco min'l1tOS'.

Se .~rge un trozo 'efe la· m.ues
tra en UD recipietllte que ~ontenga la
dtada soluci6n hirvien.do 'Y ee man
tiene la. ~bullición dtu'ante cinco mi
:nuto&. -Pasado este tíemipo se saca la
mue&tra, se lavlt' el igua cotTielllte 'Y
se deja eecar al aire. .

En esta prueba no debeteflirse el
].Ilquido 'ni cambiar la ton..tidad del
color de la muestra. •

J. In,mersi6n en· UN. soloucl6n de
dos gramos de Jab6n puro '1 neutro
de .osa y SO oent~ de carbona
~o &6dlco por Htro, ent·re 'so 'Y 60°
dura.nte ,quince ~inutOl.

,se sumerge un trozo de la· muestra
en la 'citada 601ucloo entre So 'Y 60°,
manoleniendo en est-u,fa a· dlcba tem
peratura durantte quince .minutoe,

/ .

,
D. Inmersi6n e!l' solución de ja

b6n blanco, puro y neutro, de sosa.
a.l 1 'Por '100, en frío, d1K'ante vern
ticuatl'o horas.

Se sumerge un trozo de la mues.
tra en un recipiente que contenga: la
citada soluci6n, ñltrada, y a la tem
peratura ordinaria. Pasadaá las veion
ticuatro ·horas. se salea la muestra, se
lava al agua corriente y se <ieja se-
ca. al aire. .

En esta prueba no debe teiürs-e el
lk¡,uido ni camhiar la tonalidad del
color de la muestra.

E. Inmersi6n en soluci6n de jab6n
puro y neutro de sosa, al I por 100,
hirviendo durante treinta minutos.

Se sumerge un trozo de la mues
tra en un recipiente que contenga: la
citada. solución, ñltrada e hirviendo, y
se mantiene la ebul1ic~ón d1xlllnte
treinta minutos. P.asado este tiempo
se saca la muestra, se lava al agua
corrieme y se deja secar a.l aire.

En esta prueba no debe cambiar
la tonaHdad del color de la muestra.

F. InmersiólIi en soludón de car
bonato sódico al S por 100 en frfo,
durame vein-ti<cuatro horas.

Se sumerge el trozo de la muestra
en un recipiente que contenga la ci
tada solución a la 'tem'Peratura ordi
n-aria. Pasadas las veinticuatro horas
se saca. la muestra, se 1aIva al agua
corriente y se deja sec3l' al aire.

En es.ta prueb# no debe tefHl"Ie el
liquido ni cambiar ·la tonaHdad del
color de la mues.tra.

G. Inmersión en solución de car
bonato oS6<1ico al S por lOO, hirviendo
quince minutos..

Se sumerge un trozo de la -muestra
en un recipiente que contenga la ci

PW:OO.r y modo de operar e inter/Jf'ela- tada solución biflVien<!o y se manttie-
ci6n ne la ~bu1liei6n -durante qui~ minu-

tos. Pasado eMe tiem'Po, se saca la
A. Expo&ici6n a la. luz solar y mlUestra, le lava' al agua c:ornetllte '1

agentes atmosféricos, durante veinte se deja secar al aire.
<iias. Em esta prueba no debe teftirse el

Se coloca un trozo de tejido en Uguido :ni cambiar la tonalidad del
bastido; de madera, de modo que la color de la muestra.
mitad quede cubier.ta por el marco H. Inmersi6n en soluci6n de lei
del IblJ&tidor 'Y ai.tado, por tanto, de do sulfúrico, a uo grado Beaumé, en
dichos agentes. frio, durante trem·ta mil111'tos.

El bastidor se colocará al aire libre Se 8'UDl«ge I\Ul trozo de la mues-
y a'1 sol. tra en un recipie.nte que contenga. 1:a:

En es.ta 'Prueba no ~be cambi... citada oSoluci6n a la temperatura ordi·
la olonalidad deol color. naría. Pasadot 10& treinta mitwtot se
_,B. Inmersión en agua fria duralllte saca la,mueSltra, se lava al agua ce-

winticuatro ihora.. rriente y se deja secar ~ aire.
Se ~umerge 'Un trozo de Ja mueetra En eata prue}>a no deDe tefiirse et

en un recipiente que COII1tfl1ga qua liquido ni c~mbiar la tonaHd~ ~l
a la temperllJtura ordinaria. Puadas color de la. mue.tra.
las veinticuatro horari, &esaC11' la,. IIlII1eS- l. J.n:m~si6n en 601uci6n de ici-
iÍra .y se deja,. secar 'al aire. do .acético, al 5 por roo, entre 40 y

'En esta 'Prueba no debe tefiine el 50°, cl1'atro horas y al ñnal de la mis
liquido ni cambiar la tonaHdad. !del ma sol11<:lón, durante dos horas, en.
color de ta mue.,tra.. frio, con un olrozo de tejido o mecha,

.c. I,n-metli6n en· agu..hlrviendo de algodón blanco como testigo.
duraMe treinta minuto.. Se &Um_e un trozo de la mlUea-

Se eu~rge unt~ de 1.. nwetotra tra en IOlución de áei-do acético 111 5
en un recipiente que conlten,ga agua por roo, entre 400'.50°, manteniéndolo
hiJ!'viendo yse mantl~ne la· ebullicl6n ~n e.wi.. a dicba temperatlU'a. du
durante treinta minuto&: puado eMe' rante cua.tro boras, transcu-rridM lu
tiempo .e esca la muelotra y &e deja cuales le coloca el redplente fuera
secar al aire ambiente. de la· eatuú, ,iontroduciendo en '1 ¡.

En esta prueba no debe teftirse el mecha de algod6n blanco, y &e tieoe
Ik)uido, oí cambiar ·la tonalida~' del GOl bora:a .. temperatur&. a~ienU;
color de -la mue8tra. a.l cabo de este tíemoo se _e.. 1&
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826
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B.urgos ...

Total ... ... ... ... 16.831

Correajes para' fUerzu montada. d.
Artfllerla

Mad·rid ... ~."T '" .

Sevilla .. .
Barcelona... ,.~,' ..
Zaragoza '" , .. , ..
Burgos '" .
Valladolid " " -... '"
Coruiía " , .
Palma de Mallorca .
Santa Cruz de Tenerife .
MeJilla '" .
Ceuta '"

dedor, que en el c:oadro aúmero dOl
tambi#m. se especifica.

Las primera.s materias que JIIO se
consigna.n en el ClUadro número une>
serÚl entregadas en el Establecimien
to Central de Intendencia.

CUAlDIRO núm. I

CaPfttes-manta

Barcelona , ..
Burgos .., .., """" ..
ValladoJid '" ." .,. .,. .., .
Coruiía ....,. ,
Pam1a ide :Mallorca ... ..,
Santa Cruz de Tenerife .. , ...
MeliDa .., ~.'" ..,
Ceuta " .. , ..

-OUADRO. núm. :2

PRENDAS

Capola.mauta : .. .
Tabardoa 'H ... .., •..

muestra y ee lava con agtUa: Jt<lR'ien- estufa a lOO·~10S- basta peso. cons-
te ~jándola ae<:ar al aire. tante; inferior al 20 por 100.

.& eata proeba '110 debe teftirse la 5.-. lCenizals.-5e cdcinan teinlCo o
mecha ni el Uquido, oi cambiar la to- diez gramos de !Cuero finamente di
IUllidad del color de la .muestn.. vidido, hasta reiducirlo a cenizu, no

J. Inme.t"Si6n en amoniaco con- ~erior a 3 POI' 100. '
centrado, en frio, durante 'ftiMicna- ~.• S~a ~a..,-iDeter-
iro boras. I • minanldo el nitrógeno por el método

Se sumerge l1n trozo de la mues- Kjeldah1.
tra en 'Un recipiente que eon~ga di- 7.- Tañino c9'1Dlbinaldo.-Por dife-
abo liquido, a la tem'peratura ordi- reocia.
naria. Pasadas las veinticuatro horas La sul:l5tanda dérmica y el tanino
se saca la muestra, se lava al agua combinaldo, o sea el cuero 'absoluto,
corriente, y se deja secar al aire. no ~ ser inferior llil 50 por IOD.·

En esta ~rueba no debe tefivse el 8,·, 'Grado de eurtido.---;Por el agua
líquido ni cambiar ·la tonalidad del hirvi~o, Sometido un trozo de eue-
colOl' de la muestra. ro.a lIa ebulli'ciÓ11 en agua tremta mi-
, K. lResigteocia al plan.ohado. nutos, no debe d;lr elOCes1va cantidad

Se cubre la UIIl1estra con un tejido de substam;ias gelatinosas, que mdi
de algodón. sin apresto y humedeci- carian deficiente CU1'tici6n.
do con agua destilada. . Por eil. ácido 3leético.----Se cortan va-

Se estira con una plancha caliente rias tiras I a 1,5 mil!ímetros del cuero
huta qu el tejido de algodón blan- a examillM;en su parte más gniesa,
~ quede seco. y se sumergen durllinte dos horas en

·La plancha debe estar caliente, de una sol\llCiÓ11 al 30 por 100 de ácido
modo que pasada sobre un pedazo de lIICétioco, Las partes de la pie1 que no
üojido de lana, ésta comience a que- han .sido transformadas comop1etal!llen
~ar.se ligeramente. te en 'CUNO, \Se hilnlcha.n reconociénodo-

:En esta prueba no debe' cambiar la se así las !partes .ge1atmosas, fácilmen-
tonaHdad del color de la muestra, ni te ~or su ItranSlPMelbCia. •
tei\irse el tejido 'blanco.

L. Frotamiento contn ·papeJ blan- 4-. Las lP~as y efelCtOlSQue se
co de hilo. tratan de adquirir deberán 'Cn-tregarse

Se frota doce veces fuertemente en por los adjudicatarios en el nJÚmero
unbos s~tidos con.tra papel blanco y Q las Juntas de Acuartelamiento y
f5e hi~o, mantenido tenso entre los de- Vestuario que en e.I siguie11te 'cua
dos, dro, sel'ialado con el número uno, se

En esta prueba no debe quedar te- haee constar, debiendo urlo por So
lUdo el papel. que res'pecta a tallas, en la propor-

lM. In·mersión e.n solución de hi~ ci6n para cada Junta y .por cada ven
poc1orito de sosa a cuatro grados
Beaumé, en irío, durante veinte mi-
DUtO.. ' ~-

en~:u:~r~:n= ~:z~o~~~i:s~~ ..'50..,_,,_,,_,,"_-_,_, D_la_tri_b_U_C1_·6_n_d_e_1u~p-r-e-n-da1l--por--tal-lu-------~-
tada solución filtrada y a Ja: temjpe-
mura ordinaria. ,Pasado este t~tnpo

se saca la muestra, ee lava al agua
corriente y .se deja secar al aire. Ef1
esta proe-ba no debe c:ambiu la to
aaJ4dad del color de Ja. mues-tra.

Pruebu que han de ajecqtane ¡)Id1-------'---__...:l.._....:__~_....:__~__
101 cuero. cl.ll'tido. al taD1D¡o, DO 111-

lP'UIdot
11.- /ElI grueeo de1 C11ero.~ 1..

pierzu en que se exijan elfPC!!S«eI,
"""irá de tértmino de COCDlPar«lCión
el ST'\1e'S0 meldio de p~za. rapecti,,,a.

'!A.- Prueba de i1exión.--$e hui
dolando el cuero en. forma. de al'lCO
.dIn'e 1111 diámetro no m8l,YOl' de diea:
veteee ea e~r de4 cuero.

13.- .PelIO ~o.-se c01"ta una
tira de cuero de .aS a 30 ~tIfmotroa
de 2ongibud, de U'110 o <toa cen~rOll
de andto; Be .nesa y se. imtoditac:e en
una probeta fl'r'aJdUlida que COllllieCtP
merte'Urio, de m&!M'l'&~ htl6 ICClIIIIlIe
tamente tumeq¡oklo. El ..1II1l6Ji!lo de
.o1umen -de& mercurio da el voltimen.1 Cltell'O, 10 que permi~ .detemdn..r
ea ,¡peleO M1Pectñco. E.te doebe. elt&r
CCllmprenldildo entn 0,100 Y 1,307, con
.ldeJ'U2do el cuero COIlo humed'llCl de
J8 p'ot 100•

...- HumldaJd.-se determina ao
bra leinlco o Idi. 8Nlmoe de !l'U«0 fi
.ulmede dividiido, que .e del"'- en
l. <!I.~",~
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.. pan¡ la J.1IÚtIIo t'odoa de la lmIIDa fiaor:a, queidudo _ pceqd:a¡a DO adju.
wnfeacil6n, y bien ~Ido que CUII- dialdae para IIIUtIICliar-Jaa P&1'8 ouev&
quiera que sea la caIicfad. del modelo, eubasta.
las Cllif.a.dos ~ lea preod&s y efectos Una 'fU pubiicadu lea lIC1;tldiCacio
a ea:Ift8ac' se a,)ustari.n eetI icIIImc:oIIe Des definitíV86 y ramM:idbs a las bm
a tos pliegos de condiciooes. &'Ilocs tas ~ ~enltio y VestQario
madelos deberán ir mtau:acb conve- tos lIItJI(hios de que ante6 se ~
niaJtemeote para q·ue se CODOIlilC& coa mención, se los ootific.a'á, al u:6Imo
fGIIciideIdI el coustrructlor' a c¡ae~ t:iempo, por la ]'IIDta Geutnd. los ¡Ña
nacen. ZO$ en que ha de ef~ 1aa eDIR-

Cád..~~ modie1a9 ddJeri pre- gas los ad.;e.ticMarios y el DÚmero de
sentarse en un 5010 paqudIe, envuelto, p~ v efa:lbolt. 0011 prooporci6n de
con una marca o nomre al eDefior taJ1a&, que han de ser:vir pua cada
que se corres¡ponda QO.I1 el p1HJgo relI- lIDIO de ellos.
poctivo. 7.- La& ent1"qras se bariD en 1M
. .Los licitadores de tejiOOs, botones, ptaIzas que se e:a:tK'e&'aO. en el ouadro

corchetes, no entregarán modelos en la de la condición cuarta y en los a1maoenes
secretaria de la Junta Central. que d~en las J'lIZIIbas de kuartda-

,Pare mayor faciladad en el rCOQUO- ~ulJo y V~ a cuya dis.posi
~llJo doe los nUidos que~ ción deben poner las prCllldas Y efec
~ tallu" dd;)eráo ser los q.ue tos los adjudicatarios para su recuento
se praemen prcdsameote de l~ talla y reconocimiento. Estas entregas debe
prim«&; en tas que tengan tallas an- rán efectuarse por los adjudicatarios en
oha. 7 estr«ba de la taaI1a primen. y la forma siguiente: Paro lar .prendas
a.1lIQba y losb~ del oo.n. 40· confeccionadas: antes del día 30 de;;ep-

6.- A medida. que se v*Ya1J'~ tieui>re próxim<>o Paro las pri.meras ma-
biendo los grupos de prentdas d:il¡¡oues. lerios: antes de'! 20 de agosto próximo.
tbs en la funna. que antes se pa-evie- En el caso de que sea rechazada una par
ne, se abmn 10ft paquet;ea Y sen..ndo üda de ,prendas, deberil ha.cerse la d"ep03i
los~ se remit:iria a • priment ción de las mi.mas en un plazo de treinta
SClClOi6a dcl Lalbor3ltorio dd. E)é«ito dias, contado desde la fecha que sea fi
para que, con. toda urge~ informe nal del indicado anteriormente, pero las
eoIwe la: oonieoción y dimeD8ioDel de prendas rechazadas no serán devueltas
los Dllismos. a los adjudicatarios hasta que tcrmÍMn

T«UIIinaIdo 01 plazo de admisión de totalmente su compromiso. Si 1as nue
proposiciones, Ja JUDIa en pleno, a la vas entregas fueran también rechazadas,
~ de loe res,peotiVOla precios y del se considerará rescindido el contrato,
nÚDlllll'O de PRD'das a que cOR'eIllPon- con las sanciones que para este caso se
dien, decldri.rá cuáles son loe m6a coa- e&tablecen en el pliego de condiciones
veniellltea, sometiendo i.nmIedWIItamente legales.
este lIlC:IUaido a' la aproóacl6D del se- 8.- Serán de ouema de los a.d!judi
fior Mlionietro y, caso de mereceriQ, se QlI/taIrÍ06, el 1¡rll&lJ!!lpol1te del !IIIll'erid
hado de orden circu1al' las COC'C'ellPOIl- hasta Jos- alm8ICeDea donde se haga la
dientes ~acílOlnes def~. el1ltl'e8'&', ta~ del miemo y el

De loe modelos ~ienllJel a ~je, q~ éIte de ¡l'l"q)íedad
lae~ aceptad. le queda- de las Jun1la' ~ AJauartelamiento y
rá con uno 'la Junta, y los restantes, con- Velñ11ario en. el euo de que el milite
~ieotemente mará¡do. Y lellados, se ria4 sea lIIdmitíldlo. y dio I~ adj'IIdicata·
remitirán a las Juntas de Acuartela- rios cuanldo aoea recb8uJdo, en eu,o
miento y Vestuario donde hayan de ad- caso serán de cuenta de éatoa los su
mitirse las prendas o efector que a e1Joe tos q~ origine el retirado, Mi como
correspopdan, notificándolas al mismo los que nuevllllDeDt'e ~ OICuioDen al
tietq)O los plazos en que han de efectuar rflP'Ol1edo.
las entregas los conatructore. Y 01 DÚ- 9-- Lae JunIlu de AesrteIalDDeD
mero de prendas, con Iaproporci6n de to l: VelltlJlrio p¡rcloeldlerh al recueato

. tallas que han de servir de cada uno del materW que recJban, y W1tI vez
de ellos. cOllJlllftlbada la eXllll::Ütllld de Su eJlltre-

!Los 1icitadoru~ ~ - RU en CIIanto a DÚllDel'O y tlW1M de
CUenta que eatán.obll'ipdIoe a~ .. pre", cederia al llIC1)udicatario
en _ pr~1OD« loe elIItabIeci- el torfellPoDdimte r«ibo demo.u&ti·
m&erwtos nlIICIiOlll:aJea de dOllldle proce- vo de la feche. en que hizo la emrep
lien' las~ maIteriu coa que eI- ). fortmari.n 10tee de mi ejemp1M'ea, o
1Ján COIl'feClQi011lllldOl ..~ y utt sólo lote • fA eiIlt1'Ca non~ •
.que han de edrept tIodu ..pc'" _a.cantidad, tlDtnyellldo de c8d& uao,
~idas QOIlI m&lberilllell de i¡ual. a.l a:z&1', pero procur" qbe sean ~
PfIOlCedenci&, a menOll que. por neee- diferen.tee tan.., diez. p-eadu, que re
aitar variar dichol matuialea, obtlen.- CODOICeIán minucionmeJlllie p..... CGII1
p.n el oolllllentim4eDto pnvio de .. probai'.c~ todu 1M coDdilc1o
Ju'd... Cena&1 en 111 forma prevenid. Dea exisid.a en edanto a forma, di
en él pIlioeco die 1.... ' menficmea y CODfedCi6n,~

Si loa informee edtidoe poc' el La- &aIII~ ello CCft el ~ivo modielo
boratorio del Ej«IcItIo no lOClo faven.- y I:jueüllldoee a, tOl> dlatOll que ficuru
bte.a porque loe mcdelOl> DO ClQlIIP'I&n en 1. conJdlci6n tercen y 11 t.. in.
tddlla o a~ de &. condicione. de trUclcionea que ~npD ~~uNI
fomw., dlmeMionea y conlefoci6o exi- pelOto I ~nItoI de med~JlUn. y
.idu, te invitarA a.1 ~io co- tidleraateiu. Por 10. que se refiere I
r~~i~ pan. que proeIente <*Ot ca:1idad, al ilII ]UIitlU \te A~1a
modelOl, librea de Iql defectOl indica- miento y VeaIt\JU'io~ quLtaa

1óoe en. un pluo de ocho clu, 7 ti .,-rend.· redbid... tienen. upeato ....a
~i6D Necan defed1UOlOl' ....... al cotTeec>ObICKeDte modek>, extrUrio
rá la _;udte.ción. 4:OIl pé&1cIid& de ..1 uu un. aólo e~1&r entu tclllOll

los lotes, que remitirán a la primera.
Sooé6n del Lab,?ra.toeio del Ején:ito
pant .u ree'OlILOCMIl.wmto, pero n le
o&:eocieseD __~ & ~-

za d~ las preDlda.s l'eOibidas. con el mo
delo, deberán enviar para IU recono
cimien.to UM prenlda por cada lote Oe
mal ej~es.

En el primer caso, y en vista del in
forme té<:Di.co, la JIII1ta Central proce
derá a adasitir o rechazar lu prendas.
Si, por el contrario, el informe técni
co fuese desfavorable, se considerará por
la Junta Central comprendida la entre
ga en el segundo caso, y entonces se
remitirán, a nuevo reconocimiento, tan
tas prendas como lotes de mil ejemplares
h~an ~Q. El iDf<Jm1e fa<vonlble
o adVer'50 que se emita sobre cWa
una de e!rtas muestras serñrá pa.ra
la admisión o inadmisión del correspon
diente lote, aparte, claro está, del re
sultado del reconocimiento de confec
ción practicado por las Juntas, que re
mitirán a la Central y que también ha
de ser base indispensable· para admitir
o rechazar cada uno de los lotes.

Por su pute, la ,primera Seoci6n del
LaboraQlio del Ejército, ai enUti.r SUB
infoomes, tendrá en cuenta. aparte de
la: posit>Je samoejlllDZla externa de lu
mlUes1lraS con el modelo, que deben
cons1derame, <!esde iuego, admisib4ee
todae aq.uellaa muestras que OUi1D&lfaa·
cono laa ~<:as minGu fija·
das en la ter'Oeta condición técnica.
arunque el modelo cOl'l'el!Pondieote ho
bie6e l'Obrepuaido a1gul1tólS de eUu, ai
bien deberá hacer O<lUtar esta cil'
0lIJIlIItanJCia en sus informes, ui como
la idenrtídiad con el modelo, cuando la
hubiese, con objeto de que la Junta Cen
tral, al fonnular sus aotas de adaUióD
o inadmisi6n 10 tenga p~te.

:Por 10 que respecta a las Prime""
materia. se formará una Junta, c:om
puem. ,PQr un Jefe del Estab1ecátDiento
Central de Intendencia que nombre IU
director y por el perlOtlall del taller de
corte anem a este Estab1Gcimiento. que
desi~e el presidente de la Junta e-tral
de Vestuario y Equipo, proceder6:, en
presencia de las notas declaratoriaot en
tregadas por los adjudicatarios afor
mar lo. lotes .iguiente$:
. Para}(lll te,; idos: De 100 piezas a una
solo, .i la entrega 1*l't:~1 no llega a esa
caatidad.

Para los demás atticulos: El total de
tu enttelU parciales de cada adjudica-
tario. .

De estOl ·lotes 10.1 formados se proce
derá a exttaer 1a1 siguiente muestras:
De cada lote de 'tejido se extraerán at
azar tres piezas de las que una vez me
didas, se cortarA en su ClCJ1tro UD trozo.
de dos- tMWOI. ., '

Para 10a~ y co~ se toma- .
1'611 diez unldades de cada et*ep par
ciat· aiel telultadodel «coriOcl
m~to de 'estos ICCelOrioI fuera adverJ().
'le dividir' 1& en~ parcial en c:lncoo
lotee de cada uno de tOI eualel .. to
cnarÁn lu muestr.. I2lteJ teftalada••

Extraldaa parla Junta I2ltes citada tu
souestra., se procederi. a au marcado '1'
1u remitir' al Laboratorio del EJ'rdto
Ptl'1 MI recoaoc:imiento: .A:l prop¡o tWm
Po levantar! un aeta quefinnar'n todoI
loa preseotel, en donde bar6a COlUtar
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todas las operaciones realizadas. como
asimismo el número de metros o de pri
meras materias examinadas, la numera
ción de 105 lotes formados, el nombre
del contratista que haya realizado 'la
entrega, la feclla de éstas y, además,to
das las observaciones que se estimen
oportunas. Esta acta será remitida, en
duplicado ejemplar, a la Junta Central,
quien. a la vez. recibirá el informe que
emita el Laboratorio por conducto di
recto del mismo y teniendo en cuenta
el mencionado infor~ la dtada Junta
Central decidirá la admisión o ~
sión de los correspondieqtes lotes y la
entrada definitiva de los admitidos en
10s almacenes del Establecimiento Cm
tral de Intendencia, cuyo personal éom
probará la exactitud del DIIllterial que
reciba en lo que ~ refiere a dimensio
nes y volverá a dar cuenta a 'la Junta
Central para que por ésta se proceda
a sat'itifacer los pagos correspondientes
a los adjudicatarios.

La cantidad de primeras materias De
cesarias para el reconocimiento serán de
cuenta de los adjudicatario.;, quienes las
entregarán de más al -efectuar la de lo
que le fué adjudicado, y. posteriormente.
si por resultar el primer reconocimien
to adverso hubiera que repertirlo en las
condiciones que anteriormente se indi-
can.

10. ILos relCOnocimientol que efec
túen 1'1.8 J.uotas de AlcuafteluDieDtio y
Vestuario podrán ler presenciados por
loe reSlPdativos adjt;diclltarioe o perao
na que los represente, concediéndoso
iaual autorizalOi6n para 108 que reII1i
ce la prim«a SeclCiÓlll del LebOlrÚlOl'Ío
del E¡jéroi-to en las prellidlae o eféc:lt0l
ramtildlo6l pua ese fio ptlt' 116 J1IOtUI
de Alcuartelam'Íento y V.....io, Iiem
11ft que en este CMO lo ldicim pce
namente de 181 JI\IIIJta. Cent:r.....
• IJI. Si la JW1IIa CemnI 10 COIlli
ka ct>ortunIo. podri. .desig.uar el per
~ que COIJ¡venga pua ÍJIlIpeCCIiOll&r
la fabricación v conf«lción de la
prendas y efectOs. com,prometiéadoee
loe adjud1cMarioe a dlK C'IIIoIl'llU faci
lidadel sean necesarias (lara que el d
taldo penonail p.ueda. rea.1iza1' cumpIi
d'almente 141 DJ:i,s)ón.

12. TodJU 1u pcend. y efeea
que se trata die adquirir habrán de leI'
llI'eáaoamel1lte d-e~ nalCiooal.

13. PM'a ros efecltio6 de ~ ley de
protedci6n a la illldtustria nacio'" de
11-4 d-e febrero de 1907, se entiende por
prodiuIotor nllCiooal, lid.. del Eata
do 1. CoeporaJOiona oñeia4es. el up&
601 o la Sociedad o CompdU,,· Dado
uizladla. espaftola. que teaca en ~a
tia. SUl elemena de ~óc. No
ur! .uficiente domiciliar en E.palla
una DeI1ega.ción, ni fonnu- una Socie
dad· o Com/PaflIa de r~1lIt'alclóD pa
ra. 1" venItU de prodUlClclón. obtenid2
-en el eX'tirac.iero, ni es1ldllec:er en Ea
pa6a manipu4acionea 1IQtes'Cltiu OIlDOD-

. -.je de Dl&1WifaiCtllnil~.

CONDICIONES Li!:~

l.- LaI ...oI.PtlIlc:lOIIel .......... __et hUMO ti. la ...".1•.,.....~ .....
~ 1IdIaeftd. la pSM. tlQ....
~ epuecJeado ... eiimflea. ..
ftIIlpadune, .- DUlIaOl q~ el~

con nueva finna. y se adapa¡ta.rán al
modelo pl;4)licedo eD loe ullDCioa.

2.- Loa ..atorea ~ 1.. pqOliQo
Dei o fiI repretentaR1le1 qua~
rran a la co~ra ~ñará.n el las
lDÍemas au cMul&- o llU&Porte 40
extraujerla, el úhimo recJ)0 de •
con,tribDción induetrial que le C01ftIe
ponda aatiafaoer según el dODCC:;)to ea
que los licitado~s COIIIlPUezlClUl, c:o
pia de la escrítura de Conatituc:i6D
de la. sociedad que I'epresenten, la
certi6c:aci6n .. que hace refenmcia 01
ckc:reu. de m de octubre de 1933
(D. O. núm. 238), artículo sexto del
deccete de 24 de diciembre de 1928
(D. O. DÚPl. ~) y orden "de 26 de
julio de Igz¡ (D. O. núm. 164), ui
como también el recibo del me.! an
terior q~ acredite el ~ de la
cuota del retirQ obrero, y los apo.
derados, además, el poder notarial
otorgado a su f."or.
_ Pued;en s~r contra.tistu los t6¡pa
nOl1es y SOICtedllldes o CompañIas que
se b:allen en el p1eno goce de sus de
rech~ civiles, las COOd>Crativas de
trabajadores y sus Conciertos Unio
~ y Federa.c:iones tegasknent~ cons
btuidos, en las condiciones y con las
ven~aj~sprevenidas por la ley de 4
de Julio de 1931. en rela.c:ió.n con el
regl1amento dictaldo para su a,pIica
dón, a.probado por decreto de 2 de
octubre del mismo afto (GaClta núme
ros I~ y 2P4, respectivamente); los
extranjeros y las Oom¡paru.. consti
tuidas -en el extranjero, con sujoc:I6n
a las leyes de su pais en 10 referen-te
a capacidad . lpara contratar y, en
todo 10 demú, atas londiciooes del
C&1igo de Comercio, sin perjuicio de
lo que pueda. establecerse PQr los
contratos y convenios internaciona
les. A4 propio tiempo. se dispone que
en 106 casos 4'0 que lae COOperativas
de trabajadores de mención o sus
Conciert06, Uniones y Federaciones
COlIICurran, cdmo licitaldores, a eu
b'utas y concursos seg(m 10 preve
aildo en· 101 artk:ub ..p y 94 de la
-ley y rectamento _citados, deberá acre
ditarse su inscri¡llc:i6.n en el r-egiatro
de Cooperativa. mediante certifica
ci6n, QPedida <XIIDO previene el ar
tbilo 19 del re.¡tamento de 2 de oc-,
robre de 1931 y COI1 1& oportuna es
critura de mandato la representaci6n
que de cüchu Cooperativa ostenten
Ilas ~eIWODU que COdC~rran en. .u
aClimbc'e como licitadores a 1108 a.!udi
das subutas o concursos de obru o
serviciOl que puedan ceSebrarse.

LoI que 10&11' productot-es &Ccm
paftatjn a &118 prtlpOlicionel el cer
tmclldo exipedido por el Comit6 re
guiador de la produccl6n indUltrilll •
que le re6-ere el articulo l' deS re
da.mento I4lrobldo por decreto ele
3 de dicied>re de 19*i (Gac,'a n6meJ
n:I 311P) '1 ,1.. 6rdenet de 25 de IDI/YO de
~ (Gac"IJ n6m. 1'48) '1 3 de febrero
de 1918 (GtIC"IJ mm. 318). -

Loe que no Han S)roductore. acamo
paflarin a,uI PNllPoslclone. cOS)'a
ntorlzada del c~C&do de produe
tar, nacional de toe estableelmlen.toe
de donde hayan de prowerse preci.sa-
mente. -
T~to Jos p1'odac:tores como 101

que no lo sean, '!'eseiiarálll en ..
ptq)osiciones o acompafiar!n u_
p!lquefia muestnl. de la marca de fá
brica que caracterice el material oh
jeto de la cdl:n3?ra, teniendo presente
que, en el caso de convertirse en ad
judicatarios definitiyo$ y verse pro
ciledos a emplear material de distin
ta procedencia de tos que fueron
3IP'fobados y admitidos por la Jun
ta, han de pedir a ésta autorización
para ha.c:er el camhio, a.c:OlIII\Paiiando
las nuev:as muestRls. y si cumiplen
las condiciones técnicas, la Junta au
torizará el cambio citado.
&imi~o, presentarán todos los

licitad~s, para cuIIJlp1imiento de 10
prevenido en el decrcto-ley DÍm1ero
7<M de 6 de marzo de I92!), y I~
10 di8(luesto en órdenes de la PI't
sidellA:ia del Consejo de 17 de. di
ciemlbre de 1928 y de este lliaiste
rie de :11I de aeosto de 1939 (e L.•6
mero 250), 'Da cerüfkado en el que
dM:ia.Nn ob1iev- a que en la coas
truooi6"n que se tel adjudique 50S
oIItreról MUdn SometidOl a cendi
oionos DO inieriOl"CS a los que 'CIl la
~ de trlhajos deMiDadol a
&J4A- privadas o al co.....o 1'6
~ _an sido deteMainadas por
los ]wIlaoe Matos correspoadientes
o~ ~ contratol o aorm. de u.
ba;. 1ICOr'dad0l Ilot" las erpniacie
nes -.nales u obrera de la in
d~ COl""lIPo.-iient. o 8'01IerIII.i
!lid.. en los coatrMOS illdivid_lel
de la propia iDdaatria o proial6e,
"",·p.mle tldllbiéa a c\DpHr 1st
pr~s de! decreto que .tI&bleee
det«aieadOl limites pua los perlo
des de Hq.ldaeióft de salariOl y de
i~tm de R11J'1Jalt. asI como PI"
te. """"a de 108 crMitol por j...
naJa.

LGa docuaeatOl presentados por
101 li.I.....rel en el acto de la .1:I>alta
si eftin a:pedidol -en el extranjero.
lHberéa IItr traducidos por la Intet'
pretacl6n de Lenoguas del -Ministerio
tfeEftHo y eltar ademáa legalizadu
y Tisadas attl firmas por dicho lLí
nilterio. A.imiMno, deber!n ser rebl
teeradoa conforme a la ley de( T'1D1
bre, u«lPto 101 paslll'ortee de extrM!
je"

3.- No se admitidn la. propOli
clonea que no reunan 101 requi.ito.
exigidos. en 10_ ¡pliegos de condlocio
nes, haciéndo.e con.tar en eUas que
el proponente -esti confonne con cuan
to en los millD10s 80 estiCIula. Tampoco
le admitlrln la.l que DO le ajusten al
modelo IPubtleado en 101 anuncios.

4.- Para tomar parte en la lubas
ta e. condici6n Ineti8Pensalile que 101
'Tltitadores aCOD1()a6en a SUI l'ellPecti
val propoliclones 1&1 cartas de pago
que ju.tlfi.quen haber Impuesto en la
Caja general de ;Dep6litos o en tu'
.U'Cur..1e1 la luma equlyalente al 5
por roo del knslorte de .u. ofertu,
ca1cutado sobre el ¡precio lfnlSte.

La «Itllda prantra podri eonda'
_rae ea CM'tUlcQ o -en titulo. de la
Deuda púbtlca. que se "'''OIrarin al
precio medio de cotlzael6n en BoII&.
61tlmameate lPubHcado, a tlO leI' que
.,.~ preTenido se a4mltan por 111 ya
!W ft(Plldll&1. El ae.etario de la ]ua-
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adijudicatarios a quienes afecte eleva
rán el depósito al 10 por 100 del im
porte de la misma, d~tro del 'Plazo niá
x.imo de quince días, contados á partir
,de la. fecha de su ,pubHc~ión en el Du
IUO OFICIAL del Ministerio de la Gue
ra, comtituyéndosetal depósito en igual
forma que preceptúa la .condición cuarta.
paora el i>r<msioI\3.1 y servirá para ga
rantizar el cumplimiento del collltrato,
circunstancia que se fijará eX'Presamente
~ el documento acreditativo de la cons
titución de <limo dePÓ3itO, el que JSe hará
en la Caj a general de Depósit03 a dis
posición del Exce1entísimo señor Presi
dente de la Junta Central de Vestua
río y Equipo.

Cuando el adjUdicatario sea alguna
Cooperativa, podrá acogerse a cuanto
di~ el artículo 94 del reglamento
aprd>ado en 2 de octubre de 1931 (Ga
.ceta núm. 294),

18. Los contratistas formalizarán
la correspondiente escritura 7 entre
rarán el número de ejenJ4}lares cegla- .~.

mentarios én el término de un mes.
a contar desde el dí.. en que se pu
blique la adjudicación definitiva del
1'emate.

El cesguardo de dep6sit. definiti.,o
se devolverá a los costNtistas • el
acto del oto~ient. « escritura.

La escritura se otorgará en el de&
pacbo del Presidente de la Junta.

19. Los contratistas quedan obU
gados a presentar en la Oficina Liqui
dadora de Derechos reales en el pla
zo re,glamentario la escritura que otor
guen, .iendo de su cuenta el satisfa
,cer el importe que proceda y clemá.
gastos que como coosccueocla de ello
pudieran originarse.

20. Los adjudicatarios abonada,
prorrateálbdose entre ellos proporcio
naknente, los gastos de anuncios de
esta subasta 7 de la asistencia de no
tario a la misma. Los gastos de.otor
eamieato de escritura y copias de 1&
mitma swáa también abonado. por
los adjoo;cátario. respecmos.

~1. Como la eDtrep de la. p~n
da,s contratada. se Terifica.rá en Iu
localidades y eetablecimientOl que le
fijan en las condiciones técnicu. ...
rán de cuenta del adjudicatario o ad
judicatarios todOl 101 gastos de trans
portes o acarreos, derechO' de Ad-.
na, arbitrios y de.más que pudieran
teoer (durante la vigencia del contra
,tIo) las entngas de las prendas que
.e les haya. adjoudicado, puesto que el
precio que fijan en IUS ofertas le
entenderá que es colocando lIiQU'Ua.
en los almacenes que· se les .eaalen,
ya sean den.tro de la Penlnsula o en
n~stras. plazu de Afríea, Baleare.
o Canarias, sin que tengan derecho
!l .r~lamad~n alguna ,por ddos O per
JUICIOS y sIendo ta¡mbién. de su cuen
ta los gastos Que origine el retirar
de dichos alma<:enes las prenda. de.
eebada., 10 Que efectu.arin en el pla
zo que .e le. seliale.

22. No se accederi a aatls.facer Ü)
d~mnizaci6na~, in.~reses de demora,
nI a pagar mayOT Ipte<:IO que ~1 _¡pula
do, por la creaci6n de nuevos impuestos,
por~gC?s, dereohos de fa1"o y puer,to,
practIcaJes, ca~st¡a de los mercadOs o
subida. de tarHa de ferrocarril. Aal
como tampoco el Etta40 intel1tarf.

ta eotIlClrobará el ¡preeio medio coa l. ción que se les haya dado al I>relea-
GGcetG de MtJdrid taclos.

Este depósito se eiectuaráhaeien- 101. Terminada 1& lectura de tu
do co....r expreamente en el C'Clt- pc'opOliciones prelentadas, se f~.
guardo del mismo que ~ ha. constitui-' rá IJor el Secretario de k Junta ..
do paTa acudir a la subasta de que- estado compan.ti.,o de las miamas, CIIle
ee miL firmará con el InterTeator 7 esblila-

S.a La U1Pruada fiaun no .uri- pvá el .,isto baeno el Presidente.
ri más Qlle para la proposición a la Caso de que resultasen en didlo

, cual vaya unida, aunque e11icitadOC' a eatado dos o~ prbposiciones .,
euyo favor estuviese extendido el ta- les y fuesen las más .,eatajosas. el
tón del depósito presente distintas Presidente invitará a una nueva ti
propo$1ciones. tadón por pujas a la llana, duraate

6.a No se admitirán para tomar quince minutos, a los autores de al¡1le
parte en la subasta ni para garantizar nas proposiciones, y si terminado es
e.1 servido, las cartas de ,pago que se te ~lazo subsistiese la igualdad, la
refieran a imposiciones hechas P" adjudicación a que se refiera se dm
afianzar otros servicios, por más que dírá por medio de sorteo.
sea notoria la terminación satisfacto- Si 3I1guno de los prqponentes que se
ria de los mismoe, si no se justifK:.e ~octtetJtren en este caso fuese Coopc
~e extremo por ~io de la corres- ~ativil, se efectuarán, también, las pu
pon<1iente certificación, baciéndose en Jas a la llama, 'Y en caso de que la
este, caso la transferencia de· la 1rQ- iguaAdad 5lUbsista, se dará preferencia
ranlía para responder al auevo CQIl- para la adjtJ11cadón a la Cooperativa;
trato. J:1Ya.S s~ se tratase de dos Cooperativas

7.a El precio que se consigne en el1'trc las que exista igualdad en la pro
l~ proposiciones se eJIp1Iesará en le- posición, se efectuarán las pujas a l.a
tIlil, \lor pesetas y céntimos de ditlla llana entre ambas, y si des¡pués de es
utlidad monetaria, n. admitiéndOle to continúa la igualdad, se resolverá
.~.in.c~ÓD q.e la d~l céatimo, en la el~ por medio de sorreo.
~eacla de que SI se cODsignaeen 12. Cerrada fa licit~ión, el Presi
DIIIll oihas .eeimalea, •••edo &11ft- dente deClarará aceptadae y hará la
411i111811a, quedando a lltTer del E.tado adjudicación provisional, a ¡"eauva
,. !raceioaes que DO lecuen • Wl sielIl9re de la lIlProbación superior, a
céawmo. ;. las proposiciones más ventajosas, en

~.& La subasta se -:elebrari en lila- cuyo momento se dará por terminado
~iI oor la Junta Ceatl'at de Ven.a- ~ acto, y se extelbderá acta cil"Cuns
.. y Equi4>o en pleao, ea 4ft. !abo- tanciade. de lo ocurrido, que autori
ral y en el Jocal, hora y fecha que se ará toda Ta Juma.
,fijará en los anuncios que aportunamen- 13. ,Las cartas de PaaQ de dep6si
te se publicarán en el DlAJUO OFIClAL to corrupoadientes a lli1'.•""osicio
sie1 Ministerio de 1a Guerra, Gcu:etIJ de nes que no fuesen acepta4áI, ni fue
,Mad~id, y en el Boletln Oficiol de la sen objeto de protesta, SI devolnrb
¡provIncIa de MadrJd, dando .principio el de8'Pués de terminado el acto de la

• ,aoto con la ,lectU'l"a dd anuncio y plie- cOllllPra a los interesados, los que ñr-
gos de condicione&. marán- el retiré de las .....s. al pie

9.& Tenninada la ~ctüra d. utbI de sus rel'Pectivas oferta., quedando
documentos, el PresidCnle deatuvá éstas unidas al U1Pediente de .ubuta.
abierta la licitaeión por UD plazo de !guakltente .e devol'9'el"b 101 dealÚ
me4ia hora y adYertirá a loe CODCU- documentOl que aC<lGllM6ea a ..
Kente. que duraflte 61 1lueclen pe6ir propo.iocioaea.
l~s explicaciones qu~ ~.tIIIMln nec:esa- 1+ La ¡raraatia proriJiOHl .e Pelt
rlas sobre la~ C0!3diocl~llea de la IU- derá, quedudo .. ~or1e a benefi
basta, en .la lntel~ncla de que, pa- cío del Tesoro, cuando el autOC' de
sado este tlent>G y ~Ierto el primer p1ie- la proposición ~ ~nl'te m" beae
&"0, 00 se dará e:la¡)bcaci6n aleuna. Da- 6ciosa deje de .uac.ribir e1 aeta .s.
rante el ~resado plazo de mecUa ha- N>~ aoeptaodo eu OC>q)r<JmÍso, o DO

r~, los hCI~adorea entr....arin al p.re- haga e1 dep6$ito det 10 por 100 ~. el
lidente, baJO sobre cerrado, los pJie- ¡plazo que despoo se sef\úa si su a4ju
gos que contengan IU' ,ropOliciOClftdic.alCiÓD se elIeva a definitiva.

, y en el anverso d~l citado sobre de- 15. Declarada la aceptaclóD de UH
berá haUa1"6e es<:nto : " Plropo&iciObes prqpO'icl6n le entiende UeT" eunael
para op.tar a la sub~ "de preSIdas ta 'la re8tP~nsabilidad del rematante
'Y . efectos de vestuarIo. y HrÚI hasta que sea IIIProbada· POI' 1& Su
nUl!lerlldos (por el orden de .11 prelen- periorldad.
taclón. Tran~~rrido dioho pl~, 110 • 16. Un~. vez recalda la IIdjudica
pOlk'á~ adGutlrse mú propOllcioae. clón provIsIonal, si la .urgencia del
ni retlra~.e 1... \lreHntadu. servicio exigiera que se ejecuta.e de.-

. 10. Ctneo mlInuto. ante. de expi- de luego, el (omrati~ta a que a.fe<:ta
rar el plazo de media hora .e anuncia- tendrá obligación de hacerlo asfo
rá en alta vo~ que falta .~!o e.e tiem- Si después de favorecido por fa ad
~~r;a~e::1I1ar ~,a~oo repplle- judicación provi.ional, no obtuviera
dente lo decl aá ot la·

nado
, e res1- la definitiva, .610 tendrá derecho a

1 d' .arar ermJ • , que se le liquide 'Y abone al precio de
ft nre !atamen~e, el Pre.ldente abrí- BU rproposición la parte de servicio Que
4 : 1prImer pliego pre.en~ado y le haya ejecutado, sin derecho a Indem-

ar ectura .por el SecretarIo en alta nización aleUDa.
vóz a 1~ proposioclón en.él contenitk, 17. La S""lI'ioddad elevará, .1 10
ro.'dc:,:mente~ '~Mlrán y leellin eltima proce4erate,' a deñnitiva la ad
, por en de n1mMft- j1Ji1lcaci6n orovl.ional,7 entonces, l~



12

mermar la retri.bución convenida, por
que 6e supriman o disminuyan 108
citados impuestos o tarifas existentes
al contratarse el compromiso.

23. Los contratistas quedan ob1i
gado& a satisfacer el impuesto del
Timbre, el de pagos d.el &tado, o
el de dere-chos reales, y todos los de
más de cualquier clase que se hallen
establecidos o se establezcan en el
período de duración del contrato y
sean inherentes al mismo.

24- El reconocimiento y recepci6n
de los efectos contratados se verifica
rá en la forma que previene la con
dición novena del ·pliego de las téc
nicas.

25. Los pagos se efectuarán con
cargo a ;(;5 créditos que para Vestuario
se consignan en el pres1tpuesto del tri
mestre actual después que haya sido
acordada la admisión definitiva de las
prendas eEtreg:¡das por los oontrati,;tas,
auuQue e5'tas entregas sean parciales, ate·
niéndose la dependeocia ordenadora ~a~a

realizar dichos pagos a cuanto pre
viene la orden .circular de 25 de no
viembre de 1931 (D. O. núm. 266) en
relación con la instrucción sexta de la
de 23 de igual mes y año (DIO. nú
mero 2(5), no teniendo, en ningún
caso, los contratistas, derecho a in
tereses de demora.

Los contrati,tas deberán acreditar que
han satisfecho la contribución indwtrial
que les corresponda, las cuotas del
retiro obrero y los gastos, impuestos
y at'lbitrios que se enutmeran en laa
diferentes condiciones de este pliego.

26. Si los contratistas o rec>resen
tan tes, dados a conocer al jefe Pre
sidente de la Junta rece.ptora, se au·
sentasen sin previo aviso ni autoriza
ción <fe la plaza donde haya de veri.
ficarse el servicio, las órdenes relati
vas al mismo que fuera necesario co
nwnicarles se considerarán como si
las hubieran r«ibido, y de no cumpli
mentarlas, se procederá a efectuar el
servicio en la forma que más conven
ga, a costa y ries¡o gel contratista.

27. iI..«:>s contratistas quedan ooli¡a
dos al cumplimiento de los 9rect9tos
relativos al contrato de trabajo, acci
<f"entes, trabajo d~ mujft'CI 'Y nifios,
etlcétera, estanilecidos ver Jos ¡patro
nos en el Códi&,o del TNhajo. Asi
mi9lI1o se ajustarán a las ebltgaciOlles
sel'ialadas 'Para ios palroll.s en todas
las disposiciones 4e CIl'ácter aoci&l
que se' eacllentN.1t vicen....

28. Termina.do el c~ o m i s o,
completa y ñellS1ellt~, por ,arte de Jos
contratistas, el Preaiiente de 1& Jun
ta di9¡)ondrá la «ovoluciÓl\ de la fian
za, una vez q\le se haya acreditado
haber satisfecho todos los PStOl a
que se refieren las cláll.ulas :ao Y' -3
de este IJllie¡'o.
~ Tra'l1l!l~urddo el ~Iazo que de

te.rmiaa la condici6n s~tima del plie
go de técniJca's sin que se haya efec
tuado la entrega, podrá ser concedi
éio en mérito de 'tlllS -circunst&ncias
especia.les de cada calO, .libremen't'e
lI¡¡>reciadlllS por la Junta Cen·traJ de
Vestuario y Equipo, un nuevo plazo,
que no podrá ser sU¡perior a un mee,
pero su'friendo el edjudiocatario una
BaD'Ci6n, en benefic·io deJ1 Tesoro, del

10 por 100 del importe de las pren
das que faltan por entr~ar; si traM
currido este nuevo plazo no 641 efec
tuara la entrega, se considerará el
contrato illCumplido y el adjudicatario
quedará inCUf'6() en las sanciones que de
termina el artícudo 51 de la ley 'de
A'<1ministración y Contabilidad de la
Ha.cienda. p~ü de 1 de julio de
19I1I·

La misma sanción se aplicará en el
caso en que repueSota una partida de
prendas o efectos que fueron rechaza
dos 1'os nuevos análisis de las repues
'tas acusen condiciones inferiOJ"es a las
señaladas en el ,pilicgo de condiciones
t&:nicas..

Si al analizar las 'Primeras materia¡
entregadas no ctmlP1Jiesen con las co~

diciones exigidas, se rechazarán las que
se encuentren en este caS(), las Que de
berán reponerse en un plazo de un mes
y si los nuevos análisis de lo repuesto
tampoco cUlI11Plen con las referidas con
d;civnes, quedarán incursos los contra
tistas a que afecten en las sanciones de
esta condición.

30. Cuando el rematante no cum
pliese las condicioaa qlle debe lle
nar para la celdbración del contr&
to o imlPiditie que éste tenga elec
to en el término sefta,lado, te anula
rá la adjudicación a costa del mis
mo remaJtante.

Los efe-ctos de esta anulaci6n se
rán:

l.- La pérdida de la garantla o
depósito de la subasta, que, desde
luego, se adjudicará al Estado, como
indemnización del perjuicio ocasio
nado por la demora del servieio.

2.- La celebraci6n de un nu~o

remate, bajo las minas condiciones,
'Pagando el 'Primer rematante la di
ferencia del primero al segundo.

3-- N o presentándose proposici6ll
admi.sioble en el nuevo, la Junta eje
cutará el servicio ~or su cuenta o
por contrataci6n directa, reSlPOndieo
do el rematante del mayor gasto que
ocasione con respecto a su propOli
ci6n.

Si 101 precio... que le efe.ct06en Ju
nuevas ad'QuÍliciOllet fuesen inferib
rea a los adjudicados, quedar' k
diferencia a beneficio del Teaoro.

'Para exigir 1&1 rellPonsabi.1idade:a
anteriormente con,ignad.. en el le
gUOfIdo y tercer euo y cuantas oe
originen del ineumlptimienoto del con
trato, se proceder' en la for:ma que
i:letenmina la conrdición 31 de este
pliego.

31. En todos los ClloS05 de inlCum
plimiento, el ad;udteatario ser' re
q.uerido al abono que proced&, y eh
no verilficar,lo, si la tfiann prestada o
los ¡pagos qu~ elt12"lesen pendiente.
no fueran su·ñclentes, se Instruir' el
oportuno eXlPedlet\te de IIPremlo eo
mo deudor a la Haclenda.

32. 'Lu dis~os1ciones gubern-ativas
Que en e-ste contrato se adopten por
la Adminlstrad6n tendrin car6.cter
eiecutivo, Quedando a sal"lo el dere
mo del contratlsota. de dirClr SUI re
clamaciones por 1& vII. contenci08o
admJinistrativa. Las cuestlonea a Que
los contratos puedan dar orl~n, Que4ap.4i 'f ,''"

no se puedan rOlOiWu por lfa día
posiciones especialel aobre contrata
c:i4n adminilItratint. le harán por ..
r~ del deroabo COIIIIÚG.

3'3, &El contrato que se derive de
es. suballta no puede someterec ..
juicio arbitrü, 7- qQU)tas dudu le
sueciten &Obre lit iatolieencia. res
cisión y efectos, .. ~olv«áa en la
fOCla que dot'orlWa& la con4ic:ió~
an1erior. -

34- En caso de muerte o quiebra
del coatratista, quedará re.scindido Y.
teNninado el coatrato, a no &el' que
los herederos o sindic:os de la quio.
bra se oiroz.can a llevarlo a cabo ba
jo bs condiciones estipuladas en el
mismo.

El Ministerio de la Guerra, caton
ces, quedará ea libertad de admitir
o desechar el ofrecimiento, según
convenga, sin que en este último
caso tengan aquéllos derecho a in
dmnnización, sino únicamente a que
se leos hagQ la liquidación de loe de
vengos que ha'Sta entonces tuvieae
el contratista.

35. EJI mismo 1Iinisterio podrá
rescindir el contrato si se suprimieee
el servicio G se estableciese mono
pono del los sfecñoe o mat«ias ob
jeto del contP8'kl, SÍA ~ tengu de
redlo a exigit' da.ti08 y perjuiciOl loe
contratistas.

,36. Debiendo ser precisamente de
producci6n nacional las prendas y efectos
objeto de esta subasta, en cumplimien
to de 10 dispu~to ea la ley de pro
teoocibn a 1& indu&tr. nacional de
14 de febrero de 1007 y regUmento
pan. su ejecución &¡probado por or
.den de 16 de julio de 1917 (c. L. nú
mero 1'5.}) y dispOllicioRes comtPle
mentarias, seo inMlrtan a continua
ción los ardculos lO, J.I. Y I'2 Y pri
me!' párraio de4, 1i4 del citado re
81181l'l«l.to, que. son camo sigue:

"Art. 10. Cuando se ha'!.a cele
bllBdo, sin obtener poetUCI. o ¡>ropo
si6Sn admisible, una 9Ubaata o con
ou.eo sobre materia rC!Cf'Vada a la
producci6n nacional, te p<*!r6 admi
tir la concurl'encia de la extranjera
en la segunda tabaeta o en el se
gundo concurso que se convoque, con
st1Jeci6n al miMno pI,ieflO de condi
ciones que sirvi6 de base la primera
vez.

Art. II. En la tegUada subuta o
en e.1 segundo concureo prevÍlltOl por
el articulo aMeriar, loe productO'
nacionalet eerá.n preieridoe en con
ounencia con los produotoe e-;tn.nje
rOl CJllClu.ldoe de '- relación Titr-
te" mientTae e4 proclo de aquéllos no
CXlCe'da al de &toa en más del 10
por 100 qu~ teflaie la propolicl6n
más m6dica. Siempre que el con
trato cOl11iPrenda productos incluldOl
en la relación v~nte y productol
que no ro est~n, los ¡p1i~os de con
dicionet y prQPOaicione.s 101 ~a
rá y eovaluará por MlPo&rado. ED ta
1&1 contratos, 1& preoferencia del pro
ductor nacional ntabledda ,por el
párrafo p'l'CC'edente, cuando ésta fue
ra &lPli<:&ble, ocsar6 M la pr0lP0licl6n
por ella faTorecida ret'U1tue oaero
sa en m6a del 10 ~or lOO, c0CIJ4)1Ih.-



·do "o el menor precio de loe pro
·~UICtoa 00 6Irurados ea dich. l'e1aci6D __

\Art. I~ cEa todo ..o, Iu Pt.00
lQlicioee& han de expreaar le» p.nt
ciOll .. ¡:nooeda elItldola, eat4DdiéD
doee por cuenta del prapooent6 'olt
.~etIIiaI araooelarioe, en su CIiIIOt bI
t1'aallIportes y cue1uquie:ra otrÓlt au
tos que le ocuiollen para. efectuar la
.~ ~D las coad1cioo. del
coo.trIlIto.

AJt. ~ :Las ntelrilllides y 'olt
-fuDciooarioe de la AltIminietMd6G
.que oklrgtteD eua1esoq)Üen c:OAtnto

para IeWlIC20t U (j)ru p6b1icu, cM
berú cuidar de cp.te c.oc;a&u lit'"
de tahe contratoe lIeaA camueiCIdM
i~elloto de~ de ceWMw
loe, en cualquier forma (~ eoa
curso () M1baflta), a la ccmMll6D pro
tectoea de la prQduoción 1lM:i0Ml.."

37. No podrln coac:urrir a est..
subasta los qlle se entllelltrell com
prcmHdós en los seis usos preyistos
en el artku10 14 del vigente reglamen
to de Contratación.

;38. Todo cuanto no aparuea con
lignado o prevÍll'tX> en est:e piic:eo _
coodici~, se regirá pOI' ~ 11ft-
1

IJ

<:~-oe del r~to p-. la ....
tnltadÓCl adminooatiT& en el nIdIO
de GUeml aprobado por oc-.. ...
tu de 10 de enero de 1931 (D. O ..
mero ni), de la ley de A.d=h'~

cMn y Contabnidad do t.. Madeada
póblkt de primec-o de julo ~ IOJ1
(C, 1.. n6m. ZIl8) y altendone. de
aquó1loe lleftúe.du en d~
poeterioree, y, en su defecto, por 1M
regias del derecho CO«11IÚ.l).

Madrid, 2IB de mayo de 1934.-Jii
dalgo.
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primera división Señor...

HIDALGO

SERV'KIOS DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: ,Examina'Cio el .. Pre
SUpuesto de obras urgentes para arre
glo de los montacargas ele! E.stahle- Selíor...

HIDALGO

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpl~miento. Madrid,
24 de mayo de 1934·

HIDALGO

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Cuerpo de Estado Mayor

Capitán, D. Manuel Gutiérrez Flo
res, de disponihle v01unbario en la oc
bava divi.sión orgánica, a la 05egunda
d.visión orgánica. (F.)

Capitán, D. Juan Cerdá Marqués,
de disponible volumario en la primera
división orgánica, a la' segunda divi
sión orgánka. (F.)

. '...

Arma de Infantería

SECCION DE OPERACIONES Y
DOCTRINA MILITAR

CO~USION'ES

Comandante, D. CarlOlS Suárez de
F4;ueroo. y Cazeaux, de disponible
forzoso A) en Tetuán y agregado pa
ra prestar servicio en el Cuartel ge
nera'l de los Estados Mayores de las
Fuerzas Militares de MQrru«os, a la
10.· brigada de Infantería. (F.)

Madrkl, 31 de mayo de 1934·-Hi
d:a&go.

Circular. Excmo. Sr.: En vista del
e<;erito de la· Escue.la Superior de
(','uerra de 3 de mayo del corriente
año, en que se solicita a'U!ori7.ación
para que los profesores de dtdlO Cen
tro. teniente Coronel de ESTADO
:\1/\YOR D. Luis Villanueva López
v comandante del mismo Cuerpo don
Jo,é Maria Troncoso Sag-redo, pue
dan asistir a la·s maniobras navales
que ha de realizar nuestra e,cuadra
entre los días 4 al Il del .pr<>ximo
mes de junio, teniendo en cuenta la
uti,lidad que dicha asistencia reporta
ría a los fines de la emeñan7.a. por
este Mini,terio se ha resudto acce
der a 10 wlicitado, devengando los ci
tados jefes las dietas reglamentarias
en los expresados días, las que serán
sufragadas con cargo all capítulo VII,
artículo octavo, de la Secdón cuarta
del v,igente presupuesto, y haciendo
los viajes por vía terrestre y maríti
ma por cuenta del E~tado.

Lo comuni,co a V. E. para' su co
nocimiento y CU'Illp1imiento. Madrid
30 de ma)"o de 1934.

HIDALGO

HIDALGO

Señor General de la primera divi'Sión
orgáníca.

Señores Intendente e Interventor cen
tral de Guerra.

~..~~..~..~~~~~~~~~~..~~~~
Estado Mayor Central

SECCION DE ORGANIZACION y
MOVILIZACION

DESTINOS

cimiento Central de SANIDtAD M~

LITAR (segunda Sección), en esta
plaza", formulado por la Comandan~

'de Obras y Fortificación de esa di
visión y curS<l.-do por la misma a este
Departamentv con escrito fecha 21 de
abril próximo pasado; este ~!iniste

rio ha resuelto alprobarlo para ejecu
ción de Ia.s obras que 10 i.ntegran por
el sistema de a'dmilbistración, como
comprendidas en el caso primero del
artículo 56 de la v,igente ley de Ad
min~straoión y Contabilidad de la Ha
cien'da pública de primero de julio
~ I9II (C. L. núm. 128), siendo
cargo su importe, que asciende a 5.790
pesetas, a los fondos dotación para
;'Obras <le A.cuartelamiento en Ma
drid"; asignándose a Ja citada Co
mandancia de Obra:s, la mencionada
cantidad, por .cuenba del capítulo 10,
artículo único, Sección cuarta de<l vi
gente Presupuesto (segundo trimes
tre).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de mayo de lQ34.

Circular. Excmo. Sr.: S. E. el Se
ñor J'r(',id'ente de la República, por
resolución fecha 29 del actual, ha
tenido a hien desig-nar parae·l cargo
de jefe de ESTADO MA YO'R de la
Comandancia :\Iilitar de la Base N a
val de Cartag-ena, al teniente coronel
de Estado ~Iayor D. Julio Peñas Ga
11('1<0, actualmente dis1>0nible volunta
rio en la séptima división orgánica.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumopnimiento. :\1adrid,
.10 de mayo de 1934·

Circular. Excmo. Sr.: Este Minís
terio ha resuelto Que el personal de
los .. Cuadros del Servicio de Estado
Mayor" que figura en la siguiente re
lación, pase a cubrir los destinos de
plantilla que a cada uno se le sef\ala.

Interventore

Señor General de la
orgánica.

Seiíores Intendente
central de Guerra.

Señor. ..

Nota.-tLos diseños a que se refiere
la orden que antecede se publicarán
c!portunamente en la Colecci6n Legisla
tj¡·a.

~~, ~:O:':::R~:~B::~L""
~ :\!inisterio se .ha resuelto autorizar al

Taller de Precisión de Artillería pa
ra que sustituya el 05e110 y moarca que
venia usando hasta el advenimiento
del actual régimen en los ins-trumen
tos Y aparatos que construye y en las
plantillas y reglas que contraste, por
los que representan los diseños nú
meros uno y dos, los cuales estam
parán a punzón en el referido ma
terial.

,Lo comunico a V. E. para s'\1 co
nocimiento y cumplimiento. ~fa'drid,

;t2 de mayo de 1934.

Excmo. Sr.: Examinado d • Presu
puesto de obras de reparación de te
chos de los ·locales ocupados por la
Escolta Presidencia,l, en el cuartel de
Coll'de Duque, en esta p1<lza", for1
mu\¡¡do por la Comandancia de Obras
y F'ortificación de esa división y cu'!'
sado por ·la misma a este Departa
mento con escrito fecha 28 de abril
próximo pasado; este Mlinisteri.o ha
resuelto a1>robarlo para ejecución de
las ohras que lo integran :por el siste
ma de administración, como compren
didas en el caso primero del artículo
56 'de la vig-ente ley ~te Admini.stra
ciún y Contabilidad de la Haci'enda pú
b!ica de primero de julio de 11)11
te. L. núm. 128), siendo cargo su
impo~te. que asciende a 3.&'30 peseta,.
a los fon,los dotación para .. Obras
de Acuartelamiento en :\1adrid"; asig
nándose a la citada Comandancia de
Ohras la menciona,da ca,ntidtad, por
CUenta del capítulo 10, artícu·l0 úni.co,
Secci<'m cuarta del viR"ente Presu
puesto ('l.'gundo triml.'stre).

,Lo comunico a V. E. para 'u co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de mayó de 1934.
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BALANCE CORRBSPONDIBHTB AL :MES DE MARZO DE 1934 EFBCTUADO .. BL DIA DB
LA FECHA

ALTA Y BAJA DE HUERFiAN06

L.imE

Re·manente anterior '" ... ... ... .
Ingresado por cuotas de marzo .
Idem por subvendón ordinaria de marzo.
Idem íd. est>eciai de marzo ... ... ...
Idem Q.Of aguinalklo ... ... . ..
Idem intereses Cl1'Pém 1 abril ...

Suma .. , ...
Importa el Haber ... ... . ..

Rnnmande ...

1 .SOf).?fr¡/9:)
41·844,35
36.285,83
Ipl2,SO

326.75
,15.586,25

'1.607.52 3.57
95·370,09

1.!91 2. 153.48

'Cargo de AsocialCión Infantería de marzo.
Pagado por pensiones de ma.rzo y 3Illrasa-

idas oo' .oo .

lidero por gratifica.ciones de marzo .
'Idero por abono a teléfonos '
I'<!-em por SanllJtorio e internados varios ..
Idero por materiaJI y escritorio ... ... ... .
Idem por corrdponldenlCia y reintegro .
Ildem POd' cargos de filiados y cartillas do-

taJIes ; .
Idean ,por cuota'S dnueka.s peA<lftal de4

CueJlPO Auxiliar SUba&terIlO do-e-l Ejército.
Idero por adquisición mé.quina .. Atdrema".

Pe#ftu

53·093.45
485,00
Jl,25

1.633,80
172.75
79.30

1.168.50

64'}11.79
ca.220,75

Tenía el mes anterior .
AJltas .. .

Suma ..
Bajas ...

a.497
4J

1.540
17

s_ '" .
DETALUE DEL JtE.MANENTE

QUl'da" .

SITUACIONES

Con pensión de una peseta diaria. 35 1

Idem de 1.50 ... ... 204
ldem de 2 ... •.. ·.·.T 267
Idem de 3 (escolares)... 121
Idem de S (universitara) 5
En el Sanatorio Nacional de In-

fecciosos, y otros ... ... 7
Con pensión vitalicia '..... 1
Filiados .. , ... ... ... ." 3'5

EN LA ASOCIACION DE INFANTERIA

991

l),fetálico en Caja , .
En la cuenta corrien'te del Banco E'S'paña.
Idcm en la Caja Centra'l Militu ... ... ...
Valor de com¡pra de 500.000 peseta8 nomi-

nales en T,lJt uJ1os de la DeUlda exterior
4 por 100 , .

\'ailor de {;omJPl'a 1.450.000 pesetas nomi
nales de la Doeuda interior amortizable
3 por 100 .

En una car¡peta de abonarés ...

Total ..

MOVIMIENTO DE SOCIOS

977·559,76
3'4.063,62

1.512.153,48

Internos en Toledo y Aranjuez.
Externos 'con pensiones .
Con beca de estudios ... ...
En Residencias de Estudiantes.
En el Colegio Nacional de Sor-

do-mudos ... ... '... ... .... ...
Con pensión especial por entÍer-

mos .. , ......

Total

167

35~ I
4 ,

\
s

53¡2

1·523

Tcnía el mes an.terior .
A'has .. ..

SU»Wn ... • oo oo' ...

Bajas

Quedan .

16.775
6

16.777

Madri<f, 17 ele ahril de 1()"14.--;E.I' 'Cajero, Gallrirl Srrrano.-Interven10res: subt.eniel1lt6 Emilio Cmusas y José
iArl1lilrra.-Intervinc: El <'oll1andante Mayor, VIciar Mrnhtdr:.-Visto hueno, IEI teniente coronel presidente, Gistall.
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ft80clación de Santa Bárbara y San Fernando
Consejo de AiministnciÓft

...... -

~BE HABER

Pun.r .

Existencia anterior oo' .. , ... oo. oo' ... oo. ...

Cuotas de señores socios de'! mes de abril.
Recibido de la Intendencia Militar (:Consig-

nación ~iaa 'de abriU) '" oo' oo' .......,.
Idem por honorarios de altllllnos intermos,

eocéte-ra " oo. oo' " oo, .oo

Idero por cargos contra señores jefes, ofi
ci<l'1es y personal civt1 del Colegio oo. ...

Idem por cargos contra aIIumnos externos.
Id.~ ?~ cargos contra a1wnnO'S de la Re-

SidenCia oo " oo. oo' .

Idero por gratí'fkación del mecánico oo .... oo'
Idem por cuotas atrasadas del Sr. GarnÍiCa

Soté5 'OO : " oo ,

Mero por donativos: de señores protelCtores,
619, 35; donativos, 9')6,80 oo' ...

Suma ., oo: '" .

2 14.944.49
24.538,10

16.061,86

757.35

492,95
963,20

595,05
56,25

20,05

1.616,15

260.045,45

Socios bajas .. , oo. .., ... ... ... '"

GaSltos de Secretaria ... .oo oo. .oo oo' ...

Pensiones satrsfechas a huérfanos en Caja.
Gastado por el Colegio en abril: huérfa-

nos, 24-6:"7116; huérfa·nas, 6.~.80 oo. • ••

I1ll/P1lesto en la Caja POSiíall de Ahorros oo.

Qa.staido en obras ejecuta.das en el Colegio...
Pensiones satisfecha!s por giro 'Pl)Stal .. , •..
IdeIJ1 a la Residencia oo oo.

Rein1egraldo al Tesoro por Timbres de re-
ellos .oo ... oo ....... oo. oo.

Ga~ eXltT41ordrnarios ." '" ." ... ... .., ..•

Exisren'Cia en Caja, según arqueo ...

Suma ......." ......

• 71,jO
gol ,jO

12.854,00

3I.525,96
1.620,00

88,20
6·900,00
2. 125,°5

478,65
I.250,OO

202.230,19

D,ETALLE DE LA EXISTENlCIA EN CAJA

p,.,..

En metállico en Caj¡: 'de la AsocíaJci6n y en
,depósito ¡para re51>on'<ier a Caf"gosoo. ... ...

En cuenta corriente en el Bal1lCo de España.
En carlPe1as de cargos 'pendientes: aJumnos

de pago " '" .
En pa,pel del Estado d~posirtlaJdo en el Ban

'Co de ESlPaña (1'l0.000 'Pesetas nomina/les
en títulos del 4 por 100 interior) .

En la Caja 'Cen.tral M~1itar , .
En cuotas pendientes de liquidación .
En cuotas devue'!tlas .. , "

Suma , .

Jl.079,77
96.885,57

778,15

86.009,80
250.00

6.938.70
288,20

202.230,1<)

Número de socios existentes en Id ora de la fecha
Existencia en 1 de abril de 193'4 ... 3·184
Altas , oo' oo. 4

SI/lila oo .... oo' ... oo. ... ...... 3.188
Bajas ........ , ... ... 5

QI/l'dan ..... , ......

Existencia en 1 de abril de 1934 ...

3. 183

169



D. O. núm. 1331 de junio de 1934414----------------------------------
N6m«o de hu&fanoe~ _ el dfa de 1& fecha y su c:Jasifie.td6n

Ba" e- •
b __

b Pe\sióa Esta· Eafet'- TOTAL
c-... ........ ,.... DIMe 'f Academias Residea- dlol - OI!NERAL

PIIf "h millurea da. --- -
rimera escalam:~: 42 35 t » 55 2 7 32 4 178

31 31 2 10 11 :t .. 41 3 129
efUIldaescala~Huérfos. 14 8 lO lO 11 lO lO 15 I 1 49

Huérfas· 28 33 1 16 10 lO lO 23 1 112----- --- --- --- ------ --- - -1--- ------rotala.•.•. 115 107 4 26 87 2 7 111 9 468

t>

S

•
Madrid, 17 de mayo de 1934.-EI Secretario, Rafael SerrtmO.-V.o B.O: El General Presidenk, Redondo

MADRID.-lKPUJIT.t. y TIdoUUa Da. Jd.ao
IIU'I'UJO D& I..t. Gvau


